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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA DEL CO NSEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.), S. M. el R e y  
su augusto Esposo y excelsos Hijos llegaron á Lequeitio á 
las ocho y media de la mañana de ayer, habiéndose embar
cado en San Sebastian á las cinco y media.

El desembarco se verificó á las nueve con toda felicidad, 
en medio de grandes aclamaciones de entusiasmo y de ver
dadero cariño por todo el pueblo, agolpado en la playa, y 
gran número de lanchas pescadoras empavesadas que pobla
ban el mar, ofreciendo un aspecto pintoresco y conmovedor.

Todas las estaciones del tránsito desde Valladolid á San 
Sebastian estaban profusamente adornadas, engalanadas y 
llenas de un pueblo numeroso que, en unión de las Autori
dades de todas clases, saludaban á SS. MM. con muestras 
de cariñoso entusiasmo, sin que lo intempestivo de la hora 
en que llegaron á la mayor parte de ellas detuviese al pue
blo, siempre amante de sus R e y e s , para hacer las demostra
ciones de respetuoso cariño á los augustos viajeros.

SS. MM. y Real familia continúan en Lequeitio sin no
vedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

E xposición  á  S. M.

SEÑ O RA:
La Comisión de Codificación, compuesta de dignísimos 

y entendidos Jurisconsultos que han prestado un notable 
servicio al país en el desempeño del importantísimo encargo 
que les está cometido, consta de tan corto número de indi
viduos, que estos, para responder á la confianza en ellos de
positada, han de desatender la mayor parte de las veces sus 
intereses propios y sufrir perjuicios que solo tienen por re
compensa la gratitud del Gobierno y de las personas cono
cedoras de la suma de sacrificios que seles imponen. Para 
disminuir estos, y para procurar algún alivio á los indivi
duos de la expresada Comisión, el Ministro de Gracia y Ju s
ticia cree conveniente agregar cuatro personas más á las sie
te de que aquella se compone, debiendo estas no desmerecer 
por su ciencia, por su experiencia, por su tacto, por su celo 
y por su posición, de las que hoy forman el cuerpo llamado 
á proponer la solución de las más graves cuestiones de De
recho y consultar la formación de leyes que han de consti
tuir un monumento glorioso del reinado de V. M.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de rogar á V. M. se digne dar su apro
bación al siguiente Real decreto.

San Ildefonso 8 de Agosto de 1868.

SEÑ O RA:
A  L. R . P . de V. M.

C a r l o s  M a r ía  C o ro nad o .

R E A L  DECRETO .

En vista de las razones que me ha expuesto mi Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° La Comisión de Codificación, que hoy cons

ta de siete individuos, se compondrá en adelante de 1 1 .
Art. 2.0 Se confirma en sus respectivos nombramientos - 

áD . Manuel Cortina, Presidente, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Juan Manuel González Acevedo, D. Pascual Ra- 
yarri, D. Manuel García Gallardo, D. Francisco de Cárde
nas, y D. Cirilo Alvarez. v

Art. 3 .° Se nombra para las cuatro plazas de nueva 
creación á D. Laureano de Arrieta, D. José María Herreros 
de Tejada y D. Luciano de la Bastida, Ministros del Tribu
nal Supremo de Justicia, y  D. José Entrala y Perales, Re
gente de la Audiencia de Madrid. -

Art. 4.0 La Secretaría y dependencias de la Comisión 
continuarán como en la actualidad se hallan establecidas.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia, .
C a r l o s  M a r ía  C o r o n a d o .

R E A L D E C R E T O .

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Pamplona á D. Alejandro Groizard, que sirve la mis
ma plaza en la Audiencia de Valencia; y para esta á Don 
Juan López Argiieta, que sirve la de Pamplona.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia - y  Justicia,
C a r l o s  M a r ía  C o ro nad o .

R e l a c ió n  de la provisión de piezas eclesiásticas que ha tenido efecto por 
nombramiento deS.  M . en él mes dé Julio del presente ano.

Para una Canongía en.la iglesia Catedral de Gerona, vacante por promo
ción de D Francisco Aznar y Pueyo, al Dr. D. José Simón Rubis y  A le- 
many, Prior de la iglesia de San Juan de Jerusalen de Barcelona.

Para otra de la iglesia Catedral de Orihuela, vacante asimismopor pro
moción de D. Andrés Beltran, á D . Lúeas Soto, antiguo Racionero de la 
Catedral de Cartagena.

Para otra en la de Urgel, vacante también por promoción de D . José 
Brull, á D. José Chicharro, Cura párroco de San Salvador de Cabreiroa, en 
la Diócesis de Orense.

Para seis Canongias vacantes en la iglesia Colegiata de Santa María de 
Roncesvalles á D. Agustin Beroiz, Párroco de la villa de Mañeree; á Don 
Pedro Elizalde, Párroco asimismo de San Román de la villa de Cirauqui; 
á D. Francisco Glavia, que lo es de la de Coneda; á D. Antonio Osta, tam
bién Párroco de Berriozar, y á D . Luis Lorca y D. Antonio Morillejo Mon- 
ge, que lo son igualmente de Ansoain y de la Graja de Iniesta.

Para un Beneficio de la misma Colegiata, vacante por renuncia de Don 
Lúeas García Villaverde, á D José Frias, Subdiácono de Larrasoaña.

Y  para otro en la iglesia Catedral de Segovia, que lleva anejo el oficio de 
organista, vacante por traslación de D . Luis Tapia Mendizábal, á D . Anto
nio Hidalgo, que desempeña igual cargo en la Catedral de Oviedo, propuesto 
en primer lugar é indicado preferentemente por el Rdo. Obispo.



M IN IST ER IO  DE L A  G O BER N A C IO N .

R EAL D ECRETO .

No habiendo tenido resultado, por falta de licitadores, 
las subastas celebradas en a5 de Junio último y  9 del actual 
para contratar la impresión, publicación y reparto de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y llenas todas las formalidades que es
tablece mi Real decreto de 27 de Febrero de 1802, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el indicado servicio de impre
sión, publicación y  reparto de la G a c e t a  se haga por la 
Administración, en la forma que sea más conveniente á los 
intereses del Tesoro.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de la Gobernación,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

M IN IST E R IO  D E FO M EN TO .

REA.L DECRETO .

Atendiendo á  las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1*. Se proroga hasta 3 i de Julio de 1869 la 

autorización concedida por mis Reales decretos de 22 de 
Agosto, 25 de Octubre y 22 de Abril últimos para intro
ducir por las costas y  fronteras en la Península é islas B a
leares el trigo extranjero y sus harinas.

Art. 2 .0 Queda también autorizada durante el mismo 
plazo la introducción de las sustancias alimenticias que de
terminan las Reales órdenes de 1 1  y  17 de Enero del cor
riente año.

Art. 3 .° Las introducciones á que se refieren los artícu
los anteriores continuarán exentas de derechos, de confor
midad con lo dispuesto por mi Real decreto de 17 de Mar
zo último.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Fomento,
S ev er o  C a t a l in a .

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

R EA LES D ECRETO S.

En atención al mal estado de salud en que se encuentra 
D. Pedro de Oña y  García, Presidente de Sala que ha sido 
de la Audiencia de la Habana, y en la actualidad Regente 
electo de la de Puerto-Príncipe,

Vengo en admitirle la dimisión que me ha presentado de 
este último cargo, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y  proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Ultramar,
T omás R odríguez R u bí.

Resultando vacante la Regencia de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe por cesación del electo D. Pedro Oña v 
G arcía,

Vengo en nombrar á D. José López y  Vera, Presidente

de Sala que ha sido de la de la Habana, y en la actualidad 
Magistrado, en comisión, de esta última Audiencia.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Ultramar,
T omás R odríguez R u b í.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana, vacante por promoción de D. José López y Vera, 

Vengo en nombrar á D. Gregorio Romea, Magistrado 
electo, en comisión, de la de Puerto-Príncipe, y que ha des
empeñado ya el mismo cargo en aquel Tribunal.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Ultramar,
T omás R odríguez R u bí.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, vacante por haber sido nombrado D. Gregorio Ro
mea para otra de la de la Habana,

Vengo en nombrar en comisión á D. José María Villanue- 
va y  Muñiz, que sirve igual destino y con el mismo carácter 
en la de Puerto-Rico, y Presidente de Sala que ha sido en 
esta última Audiencia.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E stá  ru b ric a d o  de l a  R e a l  mano.

El Ministro de Ultramar,
T omas R odríguez R ubí.

Vacante una plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Puerto-Rico, por haber sido nombrado para otra de igual 
clase de la de Puerto-Príncipe D. José María Villanueva y 
M uñiz,

Vengo en nombrar á D. Enrique Rojo y Abella, cesante 
de igual cargo de aquella Audiencia.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E stá  ru b ric a d o  d e l a  R e a l  m ano.

El Ministro de Ultramar,
T omas R odríguez R ubí.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Haba- 
na, vacante por fallecimiento de D. Juan José de Anitua, 

Vengo en nombrar á D. José María Garelly, que lo es 
electo, en comisión, de la de Puerto-Príncipe y  que ha des
empeñado ya igual cargo en aquel Tribunal.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y  ochó.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Ultramar,
T omas R odríguez R ubí.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, vacante por haber sido nombrado para otra de 
igual clase de la de la Habana D. José María Garelly,

Vengo en nombrar á D. Julián Pelaez del Pozo, que 
desempeña igual destino en la de Puerto-Rico.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  ai a n o .

El Ministro de Ultramar,
T omás R odríguez R u b í.



Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Rico, que resulta vacante por haber sido nombrado D. Ju 
lián Pelaez del Pozo para otra de igual clase de la de Puer
to-Príncipe,

Vengo en nombrar á D. Joaquín de Fuentes Bustillos, 
que lo es honorario de la misma Audiencia y Teniente Fis
cal de la de Oviedo.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Ultramar,
T omás R o d r íg u ez  R u b í.

M IN IST E R IO  D E H A C IEN D A .

R E A L  Ó R D E N .

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del ex-

Í>ediente instruido por esa Dirección general para llevar á efecto 
a revisión de la carga de justicia importante 1 63 escudos 356 

milésimas anuales, que bajo el núm. 623 del art. i .\  capítu
lo i.° de la sección cuarta del presupuesto de obligaciones gene
rales del Estado se consigna á favor del Ayuntamiento de la vi
lla de Rodilana, como partícipe de las alcabalas de la propia vi
lla, correspondiente á la provincia de Valladolid.

En su consecuencia:
Vista una certificación librada en j  de Enero del año pasado 

de 1867 por el Archivero del general establecido en la antigua 
fortaleza de Simancas, en cumplimiento de lo decretado por la 
Dirección de Instrucción pública en 17 de Diciembre de 1866, 
comprensiva de los particulares siguientes:

i.° De un asiento y Real cédula despachada en su aproba
ción, del que resulta se vendieron á D. José y D. Francisco de 
Crema las alcabalas del lugar de Rodilana , sin las de las here
dades, como también las tercias del propio lugar, en empeño 
ai quitar, con alza y baja y jurisd'ccion, á 34.000 el m illary para 
su goce desde 1.* de Enero de i 652 , estimadas en 41.955 mara
vedís de renta al año, los 3o.000 por las alcabalas y los 11.955 
por las tercias , con cargo de otro tanto por razón de situado: 
que las alcabalas pertenecían solo al D. José Crema, porque se
gún declaración de su hermano D. Francisco, estaba reintegra
do de la parte que en ellas tenia, según así resultaba de un de
creto del Consejo: que las dichas alcabalas y tercias pertenecie
ron posteriormente á Alberto Manrique para su goce desde i.° 
de Enero de 1662, con cargo del mismo situado; y por último, 
que dichas rentas pertenecieron á la villa de Rodilana desde el 
¡5 de Octubre de 1669, por venta que de ellas la hizo el Alberto 
Manrique.

2.0 De una escritura de asiento, otorgada en esta corte á 12 de 
Julio de i 652  ante Lorenzo de Jáuregui, Secretario del Rey y  
Oficial mayor de la Secretaría de la Real Hacienda, por Pablo 
Agustín Canana, en nombre y con poder de los hermanos Cre
ma, déla cual aparece que en la dicha representación aceptó la 
venta que S. M. habia hecho á sus poderdantes de las alcabalas 
y tercias de Rodilana, en la forma y por el precio de que queda 
hecha referencia.

3 0 Y  finalmente, de la cédula despachada en Buen Retiro 
á 22 de Julio del propio año de i 652 , por la que el Sr. D. Feli
pe IV se sirvió aprobar la escritura y asiento de que viene ha
ciéndose mérito, sin hacer variación alguna en ámbos documen
tos, y de cuya Real cédula se tomó razón por los Contadores de 
Rentas.

Vista asimismo otra certificación librada por el propio Ar
chivero del general de Simancas, prévio idéntico mandato que 
para la anterior, literal de una Real cédula del Sr. D. Felipe V, 
despachada en San Ildefonso á 29 de Setiembre de 1725 , de la 
que resulta:

Que por consecuencia de lo dispuesto sobre la materia se ha
bia acudido á la Junta de incorporación y valimiento por parte 
de la villa de Rodilana, haciendo presentación, entre otros do
cumentos, de diversos derechos que la correspondían , de una 
escritura de asiento y concierto de 12 de Ju lio  de i 6 5 2 , apro
bada por Real cédula del 22 del mismo mes y año, por la que 
se hacía constar la venta de las alcabalas y  tercias de la villa á 
favor de los hermanos Crema; como así bien de una certifica
ción librada con referencia á los libros de Rentas en 17 de Di
ciembre de 1691, expresiva de que las dichas alcabalas y tercias 
pertenecían i  Alberto Manrique desde i.°de Enero de 1667 por

venta que de ellas le hicieron los hermanos Crema, las que á su 
vez vendió el Manrique á la villa de Rodilana para su goce des
de i 5 de Octubre de 1679:

Que á su consecuencia, visto todo por la Junta, y de confor
midad con lo por la misma informado, el repetido Monarca tu
vo á bien aprobar, confirmar y ratificar los documentos que se 
habían presentado, y mandar se mantuviera á la relacionada vi
lla de Rodilana en la propiedad, goce y disfrute, entre otros de
rechos, de sus alcabalas y tercias, con exclusión de las hereda
des, mediante á que para ello las declaraba libres y exceptuadas 
de la incorporación de lo enajenado de la Corona.

Vistos los datos oficiales aducidos al expediente en cumpli
miento de lo determinado por la Real orden de 26 de Abril de 
1 865 , de los que resulta comprobada la exactitud de la cifra por 
que figura en presupuestos la renta de que se trata:

Vistas las relaciones suministradas por la Dirección general 
de la Deuda pública, en cumplimiento de lo mandado por las 
Reales órdenes de 3o de Mayo y 9 de Agosto de 1855, de las que 
resulta, cómo así bien de lo informado posteriormente en co
municación de i.° de Abril de 1867, no se ha hecho pago al
guno por aquellas oficinas por cuenta del precio en que se ena
jenaron las anterelacionadas alcabalas, ni que bajo otra forma se 
haya indemnizado á la Municipalidad partícipe:

Vísta la ley de 23 de Mayo del año 1845, refundiendo en la 
contribución de consumos el pago de tes alcabalas y demás ren
tas llamadas provinciales, mandando á la vez abonar á los per
ceptores de las mismas, ínterin no se acordara otro medio de 
indemnización, la renta equivalente á la que produjera el año 
común del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de i 855 , determinando la revisión 
de las cargas de justicia, y el art. 9.0 de la de Presupuestos de 
1859, estableciendo la manera y forma de llevarla á efecto:

Vista la Real orden de 3o de Mayo del citado año de 1855 , 
prescribiendo la clase de documentos que para los efectos de la 
revisión han de presentar los partícipes en cargas de justicia. 

Considerando que por parte del Ayuntamiento de la villa de 
Rodilana se ha cumplido con el precepto de la Real órden de 
3o de Mayo ántes citada, presentando á su virtud, y en sustitu
ción de los títulos originales de su derecho al percibo de la ren
ta de que se trata, los documentos de que con anterioridad que
da hecha referencia :

Considerando que del literal contexto de los mismos resulta 
plenamente demostrado qile las alcabalas en cuestión fueron ad
quiridas de la Corona á título de compra y mediante la efecti
va entrega del precio estipulado :

Considerando que el Ayuntamiento de Rodilana no ha sido 
reintegrado del todo ni de parte del precio de egresión, ni in
demnizado en otra forma:

Considerando que por ello, y  con arreglo á lo expresamente 
resuelto por las disposiciones ántes reseñadas, el Estado se en
cuentra constituido en la ineludible obligación de satisfacer 
anualmente la renta que viene percibiendo la Municipalidad de 
Rodilana en equivalencia de sus alcabalas, ínterin no sea rein
tegrada del precio de egresión; S. M., conformándose con los 
dictámenes que sobre el particular han emitido la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, ha tenido á bien confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justi
cia, por el que se declara subsistente la de que queda hecha re
ferencia.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1868.

O R O V IO .

Sr. Director general del Tesoro público.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ER AL D i  CONTRIBUCIONES.

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo des
de que se publicó por primera vez la vacante del título de M arqués de T o r-  
remanzanal, y no constando se haya presentado hasta el día interesado al
guno á reclamarle, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 
28 de Diciembre de 18 4 6  é instrucción de 14  de Febrero de 1847  se anun
cia por segunda vez la vacante de la expresada dignidad, para que los que se 
comideren con derecho á ella puedan acuiir al Ministerio de Gracia y  Ju sti
cia dentro del término de seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración 
á su favor, satisfaciendo el impuesto especial correspondiente y  los atrasos 
de lanzas y  medias anatas, si los hubiese.

Madrid 10 de Agosto de i8ó8~El Director general, Manuel Mayo,



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S •

F E R R O -C A R R IL  D E  P O N F E R R A D A  A L A  C O R U Ñ A . DIVISIO N DE F E R R O -C A R R IL E S D E L E O N .

SECCION DE LUGO A LA CORUÑA.,— LONGITUD I I 3 KILÓMETROS Y 195 METROS.

EN C O N S T R U C C IO N .

E s t a d o  de las obra s de nueva construcción  ejecu tad a s hasta f i n d el seg u n d o  trim estre  de  18 6 8 .
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F E R R O -C A R R IL  DE LE O N  A GIJON

SECCION ÚNICA.-— LONGITUD 194 KILÓMETROS Y  ¡588 M ErRos.

EN C O N S T R U C C IO N .

E s t a d o  de la s obras de nueva con stru cción  ejecu tad a s hasta f i n d e l seg u n d o  tr im e stre  de  1 8 6 8 .
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Colo- 1 
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C IO -
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Jor

nale

ros.

Ca

balle

rías.

\V a 

go- 

nes.

Car-

ros.
trabaja

Kils. Metros. Kils. Metros Metcüb.

cion.

Núm,

do.

Núm.

cion.

Núm.

clui
do.

Núm.

mera 
capa. ]

Kils.

truc
ción.

Núm.

trnc-
cion.

Núm. Núm. Núm. Núm Núm

En fin del anterior 
^ trim e stre ............. » 14 100 10 324 2 . o 83 2 1 3 2 16 3i 1 13881 1 1 1 1 » i

Durante el actual..  <ín varios. 17 5oo . 6 900 3 . 35o 5 i1) 3 4 23 36 2 7689 7689 3 » l 83o 83 212 120

Hasta la fech a .. . .

■
l 6 900 l 7 224 5 433 1 1 2 6 9 6 7 3 6192 8800 3 1

Madrid 20 de Julio de 18 6 8 .> = E 1 Director general, Juan Cavero.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

E stado .generalpor capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las cajas 
de la isla de Cuba durante el mes de Noviembre de 1867 por cuenta de los 
créditos aprobados en el presupuesto de 1867-68 y  por otros conceptos, 
según resulta de la cuenta mensual del Tesoro , y  que se publica en la 
G aceta  en cumplimiento del R eal decreto de 11 de A bril de i 865 .

Por Por
capítulos. secciones.

Capítu- DESIGNACION DE LOS GASTOS.------------- --- ---
los. Eses. M ils . E s e s . M ils .

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

P A R T E  PRI MERA.

Clases pasivas.

1.  Pensiones.................  7.845*793
2. R etirad os.................  16.001*848
3 . Jubilados de todos

los ram os  4.972*567
4 . Cesantes de i d. . . .  2.041*913
6. Gastos afectos ó los

bienes de regula
res ......................... 240

— — —  31. 102*121
P A R T E  S E G U N D A .

7 .  C o n sign acion es... 2.666*666
9 . Tribunal misto de

presas marítimas 176*666
10. Personal del A rchi

vo general  846*663
11 . Material de id   116*666
12 . Gastos afectos á los

bienes de regula
r e s ........................  6 . i i 8*332

13 . Resultas de presu
puestos cerrados 1.080

 — - 11.004*933
  ----- —  42.10 7*114

SECCION SEGUNDA.— gracia
Y JUSTICIA.

1 . Personal de T ribu n ales ...............  19.083*325
2. Material de id   ................................ 966*333
3 . Personal de Juzgados de primera

instancia........................................  42.285*251
4 . Material de id .................................... 668*538
5 . Personal de cuito y  clero  29.746*015
6 . Material de id ..................................... 7.264*460
9. Seminarios conciliares....................  204*333

10. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares.................... 8.723*332

1 1 .  Material de id ...................................  16.659*333
■ 125.600*910

SECCION TERCERA.— guerra.

S. Personal de la Administración su
perior..............................................  43.43*6*491

2 . Material de id ..................................... 593*333
3 . Personal de Generales y  Briga

dieres en cuartel y  comisio
n es  .................................. 1.458*320

4 . Idem de Estados Mayores de
plazas y  Gobiernos militares. 26.644*839

5 . Material de id   .......................  2.160*416
6. Personal de cuerpos de infantería 384.128*034
7 . Idem de id. de caballería  53.901 * 151
8. Idem de id. de artillería.................  71.773*857
9. Idem de id de in gen ieros  38.537*342

12 . Idem de excedentes de diversas
armas      82.692*886

1 3 . Idem de reemplazo.................  8.497*500
14. Material de id .................................... 29*973
15 . Vestuario, equipo y  armamento. 18.136*062
16. Pienso, remonta y  m o n tu ra ... .  53.606*028
1 7• Utensilios, luces y  agua................ 9.231*499
18. Personal de obras de artillería. §.534*960
19 . Material de id ....................................  17.819*043
20. Personal de id. de in gen iero s... 2.525
22. Personal de hospitales.................... 2.180
23 . Material de i d . . . .......................   18.078*976
24. Trasportes m ilitares   3.480
25 . Personal de atenciones diversas. 5 .3 i 6 ‘ 58o
26. Material de id ...............    2.187*980
27. Personal de cruces pensionadas . i .o i 4 ‘§34

28. Material de edificios m ilitares.. .  2 .785‘ 666
3o . Resultas de presupuestos cerra

dos.............................    72.952*672
------------------------- 926.702*942

SECCION CUARTA.— hacienda.

1 .  Personal del servicio general de
H a c i e n d a . . . , ............................  39.685*780

2. Material de id ....................................  2 .o83*33i

3 . Atenciones generales....................... 7.999*661
4 . Gastos eventuales........................... 1.309*997
5 . Personal de gastos de las contri

buciones y  rentas p ú blicas.. .  88.834*753
6. Material de id ..................................... 3,55 2*o85
7 . Idem de efectos timbrados y pre

mios de expendicion................  18.777*422
8. Minoración de ingresos.................. 868.700
9. Resultas de presupuestos cerra

do s.................................................  1.444*911
-—    1.032.387*940

SECCION QUINTA.— m a r i n a .

1 . Personal de la Administración
central ........................................  5.044*800

2. Material de id ...........  ...................... 60
3 . Personal de cuerpos de la Armada 1 3.507*731
5 . Idem de las oficinas del apos

tadero...........................   10.069*066
6. Material de id ................................. .. 2.283*931
7 . Personal de matrículas...............  14.721*408
8. Material de id ...................... .. §.099*199
9. Personal del arsenal.....................  18.154*266

10. Material de id ................., ............   65.58i *433
1 1 .  Personal de buques arm ados.. .  210.224*848
12. Material de id .................................. 87.477*206
16 . Idem de gastos diversos................ i § . 422‘ 447
1 7 . Resultas de presupuestos cerra

dos  .................................  926*139
------------------- 444.572*474

SECCION S E X T A .— GOBERNACION.

1 .  Personal del Gobierno superior
civil................................................. 15.237*196

2. Material de id ................................  1.041*666
3 . Personal de Gobiernos civiles de

departamento y  distrito  6 .751*197
4 . Material de i d ...............................  449*998
5 . Jefes civiles de distrito . 7.237*498
6. Personal de Capitanías de partido. 30.440*840
7 . Idem del cuerpo de v i g i l a n c i a . . 30.907*220
8. Material de i d . ............................... 7.002*731
9. Personal del servicio de Sanidad. 3.966*655

10. Material de id ..................................  431*999
1 1 . Personal del Consejo de Admi

nistración   ..............  6.911*106
12. Material de id ..................................  416*665
13 . Personal de C o rre o s ... . . . . . . .  12.900*858
14. Material de id ,. .  .............. .. 62.65o* 100
15 . Personal de Telégrafos.................. 22.410*186
16. Material de id ..... 5 . 258*855
17 . Personal de emancipados.. . . . . . .  1 .  173*332

ü 18. Material de id ..................................... 166*666
| 19 . Atenciones generales....................... 16.380*696
| 20. Gastos eventuales............................  2.985*804
f 22. Beneficencia.......................................  12.609*146

23 . Personal de Presidios..... 2 .7 5 5
24. Material de id ................................... 25*970
25 . Resultas de presupuestos cerra

d os.................................................. i . 36o
--------- _  251.471*384

SECCION SÉTIM A.— fomento.

1 . Personal de la Junta superior y
profesional .................................  18.462*838

2 . Material de id...................................  1.933*239
3 . Personal de Agricultura    1.716* 666
4 . Material de id ...................  566*236
5 . Personal de Industria................ .. 3.900
6 . Material de id ................................... 96*660
7 . Personal de Com ercio. . . . . . . . .  2.796*652
8. Material de id ....................... ......  236
9 . Personal de Obras públicas  8 .749*3 i 3

10 . Material de id ..................................  2.963*426
1 1 .  Idem de conservación y  repara

ción de carreteras.....................  38.122*424
12 . Personal de puertos y  faros  i2 .4 i5*o55
1 3 . Material de id   ...........   18.015*990
14. Atenciones generales....................  1.8 73 ‘665

 ------  * i 11.848*260

T o t a l  del presupuesto ordinario» > * ___   2.934.691*024



P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Por Por
Artícu- artículos. capítulos.

*o s ‘ Escudos . Escudos.

CAPÍTULO T E R C E R O .-marina.

2 , Obras de talleres y  colocación de
máquinas ..................................... » 4 . 385*75o

CAPÍTULO QUINT O . - fomento.

1 . Nuevas obras de carreteras . . . .  4.279*975
2, Puertos y fa ro s .............................  4 748*130

-------------------  9 028*125

T o t a l  del presupuesto extraordinario . 13.413*875

Crédito extraordinario para Santo D om in go.. . . .  552  5 54*015

Crédito extraordinario para Méjico 078*400

RESUMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1 .*— -Obligaciones generales . 4 2 .10 7* 114
 --------  2 / — Gracia y  Justicia  125 600‘g io
 —  3 .a— G u erra.  ........  926.702*942
  4 .a— Hacienda.................    1.032.387*940
  5 .a— Marina.....................  . . . .  444 572*474
  6 .a— G o b e r n a c i ó n . . . . . . . . .  251.471*384
 ----  7 .a— Fom ento........................... 111.848*260

— -------------------- 2.934.691*024

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

€apítulo 3 .®— M arina.  ......................   4 . 385*75o
— -----  5 .°— Fom ento..........................  9.028*125

 ----------------13.413*875

Crédito extraordinario para Santo D o m in g o .. .  . 5 5 2 . 5 54*015
Idem id. para Méjico................ , ..........................   678*400

T o t a l  g e n e r a l ,    t . . .  3 . 5oi .337*314

No t a . E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro
duzca el exámen de la cuenta en que se funda.

Madrid 1 de Julio de i8 6 8 .= E l Jefe de la Sección de Contabilidad, Fer
nando Bordallo.==V’. 0 B .° = E 1 Director general, Hoppe.

D E P A R T A M E N T O  DE LIQU ID ACION

DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÓBLICA.

2 .a SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 0 y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamante*, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1).

Reclamante y  acreedor D. Francisco Barron y  Cáceres, activo; por la In
tervención genera! militar.

Idem y  acreedor D. Juan Madueño, id .; por id . id.
Idem y acreedor D ; Antonio Varela, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Rubio y  Varela, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Ortega y  Salguero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Porras y  Puente, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan María Bueno y Kurguillos, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez y Guiierrez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor O Bartolomé Muñoz y Romero, id .; por id id.
Idem Doña María Concepción Varela y Ulloa, acreedor D . José Hermo- 

silla y Horcasitas, id .;  por la Dirección central de Marina.
Idem y  acreedor D Antonio Gamborino y Arcial, id .;  por la Interven

ción general militar
Idem Doña Teresa Carbonell, acreedor D. José Garbonell, exclaustrado; 

por la Contaduría de Teruel
Idem y  acreedor D . Antonio Rielo, activo; por ia Intervención genera, 

m ilitar.
Idem y acreedor D. Manuel Montero Alvarez, id .;  por id. id.
Idem D. Benito Somoza Romero, acreedor D . Santiago Romero, id .; 

por id. id.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 6 al 9 y  11 del actual.

Idem y  acreedor D .  José Albuin Franco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Inscia Vicente, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Eusebio Aceba Rubio, id .; por id. id.
Idem y acre, dor D . José Lens y Lens, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Ramos Sancnez, id .: por id. id. •
Idem y acreedor D. Luis Giadas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Giadas; id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Rey, id ; por id. i d .
Idem y  acreedor D . Pedro Tenjido Tom é, id ; por id id.
Idem Doña Josefa González Vega, acreedor D . Vicente Rico, id .; por id. 

idem.
ídem y  acreedor D. Diego Fernandez Losada, id ; por id id.
Idem Doña María Juana Celeiro, acreedor D. Juan C eleiro , id .; por 

idem id.
Idem D. Rosendo Trasto y  otros, acreedor D . Juan Antonio Trasto 

Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Trigo Martin, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Dionisio Pascual Herreros, i i . ;  por id id.
Idem y acreedor D . José Alvarez hstévez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Vuelta, id.; por id. id
Idem y acreedor D . Bernardino Fernandez, id .;  por id„ id.
Idem y  acreedor u  José Pousa Godoy, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ramón CajaravilL, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Bonifacio Navarro Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Fernandez Cabrero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Jiménez Cabrero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano 1 eon Casado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D  Manuel Villegas, id .; por id. id.
Idem Doña Gertrudis Marqués, acreedor D . Juan Hervas Medina id

por id. id. y
Idem y  acreedor D . José Am osa, id ;p or id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Lugo, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Fernandez Bellido, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Toribio Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Cirilo Gascón, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente González Díaz, id.: por id. id.
Idem y acreedor D . José Vicente González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cristóbal García, id .; por id. id.
Id^m y acreedor D . Manuel Pozo y Guillot, id.; por id. id.
Idem Doña Josefa Villa, acreedor D . Vicente Cruz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Borondo Colorado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Lozano, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Mediano San Juanes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Carrero Asensio, id r; por id. id.
Idem y acreedor D Ildefonso Bolt Tolosa, id .; por id. id.
Idem Don a Antonia Cisneros Olm o, acreedor D. José Peralta Pedralla 

idem; por id. id. ’
iuem D. Manuel García Huertas, acreedor D . Antonio Galan y  López 

ídem; por id. id. r f
Idem D José Gómez Novoa y  otros, acreedor D . José María Cid id *

por id. id. ' 9
Idem Doña Francisca Alvarez Quiñones, acreedores D. José González y  

D. Juan González, clero; por la Ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D. José Pozo y  Arenas, activo; por la Intervención ge

neral militar D
Idem y acreedor D. Blas García Alvarez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Emilio Rodríguez Regenjo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Quirós Alvarez, id ; por id id 
Idem y acreedor D Miguel Panero Libian, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Bernardo Rib^dulla, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Ramón Mosquera, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Agustín Rodiiguez, id.; por id. id.

 ̂ Idem Doña Enriqueta Ruiz, acreedor D . Elíseo Lorega Taboada, id • por 
ídem id. • ’ *’ v

Idem herederos de D. Evaristo Saavedra, acreedores D. Evaristo Saave
dra y D Andrés Saavedra, id.; por la Dirección de Contabilidad de Marina. 

Idem y  acreedor D . José Galan id .; por la Intervención general militar. 
Idem y acreedor D. Francisco Santos Valero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom<s Gaicía Mota, id .; por id. id.
Id-m y  acreedor D. José Guasp y Pascua!, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Andrés Castaño, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Mateo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Gómez Cornejo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Cerdeiras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio López Valencia, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Amancio Criado Berjon, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Dámaso Molinos, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Tato, id.; por id. id.
Idem D . Tom ás María Bande, acreedor D . Joaquin Franjo Rodríguez,

idem; por id. id. 6 9
Idem y  acreedor D Francisco Fernandez, i i  ; por id. id .
Idem y acreedor D . Miguel Castro Diaz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Múreos Larrazábal, id .; por id id .
I lem y  acreedor D . Pedro Carnero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás C ó rd o ba, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Matira, id .; por id id.
Idem y acreedor D Juan Tapia y Ureta, id ; por id id .
Idem y  acreedor D. Antonio-T^pia y  Ureta, id.; por id id.
Idem y  acreedor D . Mariano Torubiano Concha, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Cárlos Va.iente, id¿; por id. id
Idem Doña Benita Magariños, acreedor D . Pedro Cortízo, id.; por 

dtm  id*



Idem  Doña Ana M aría Z eñal, acreedor D. Pedro Sán chez, i d . ; por 
idem id.

Idem y acreedor D . R am ón  L o b e iras, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Argü lies, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Calixto Pairiego Fresn o , id. ; por id . id.
Idem y acreedor D . Bernardo Pereira Lafuente, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Miguel Pascual, id .; por id. id.
I iem y acreedor D . D .oaisio  Fernandez, id .; por id. id.
Id e m  y acreedor D . Manuel P icallo , id .; por id. id,
Idem y acreedor D. E stéban  Vázquez y Fernandez, id .; por id , id .
Idem y acreedor D. Pedro P erez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D  D om ingo A ntonio M ontorio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . C alixto Cecilia Fernandez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Segundo R o jo  R odríguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Cacheda R ey , id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Manuel C astro , id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Fernando de la O ssa, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Ares Fernandez, id . ;  por id . id .
Idem D oña Joaquin a y D . A n ton io  P arras, acreedor D . Fernando P a r

ras, id ; por id id .
Idem y acreedor D . Pedro V illam ide, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Agustín Aigora, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Gosendi y G onzález, id . ;  por id. id ,
Idem y acreedor D . Isid o Fernandez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco Pórtela, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor O . A ntonio Cam pillo, id . ;  por id id .
Idein y acreedor D . Bernardo G óm ez C astro , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Rosendo Cendan, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Basanta*Fernand ez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo Caballero B arco , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Yagüe, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Barrera  y D uran, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Francisco R am írez, id ; por id. id .
Idem y acreedor D Francisco C u bras, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor L). Fernando F rias Fon tan , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Alejo G onzález G u errero , id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco  Paz Bon illa , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Francisco C arretero y G arcía, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Francisco G rueso y H ortos, id .; por i i .  id.
Idem y acreedor D . Joaquín  N aranjo C abrera, id ; por id id .
Idem y acreedor D Diego Velez, i l  ; por id . id .
Idem Doña Josefa Pelaez, acreedor D . Manuel Pcrejon , id .; por id. id . 
Idem y ac.ecd or D . Jo sé  Perez y M olina, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Silvestre Cam pana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . R^mon de los A ires, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D A n sd m o  Martínez y C oro .a, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Qu sada Peñalva, id . ;  por i t id .
Idem y acreedor D G onzalo Koj «s Pichardo, id , ;  por id id.
Idem Doña Ju an a M artínez, acreedor D . Ju an  Vela Sánchez, id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedor D Ram ón E scobar V alero, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio Castaño R u iz , id .; por id id.
Idem y acreedor D Jo sé  Adame Sánchez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco López, id . ,  por id. id.
Idem y acreedor D . Joaquín  H errera Perez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Ju an  Perez R om ero, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  González C astaño, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Ju an  de la Cruz V alle, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Basilio  Boza Hernández, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . M anuel Labrador, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Fernando G ispert M encheta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D  Francisco Andrés Escu dero , id .; por id . id , 
ídem* y acreedor D . Pedro Perez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco G onzález O choa, id ,; por id. id .
Idem y acreedor D . R oque Luna Fernandez, id . ;  por id . id.
Idem y  acreedor D . G abriel Villasude y Blanco , id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Vicente Lobato  San tos, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco M orán, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Narciso R ico , id .; por id id.
Idem y acreedor 0 .  Andrés Miguez Andrade, i i . ;  por id. id .
Idem y acreedor D  Duan H erranz, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Pedro P orter y So la , id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor i ) .  R am ón G iral R ache, id .; por id. id.
Idem y acreedor D .  Isidro G ozálo V erdugo, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  santam aría y Pascual, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Pedro García So toca , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Perez y Perez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Mateo Lorenzo M atilla, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Angel Bayon  R uano, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D Salvador ivienendez y Rodríguez, id . ;  por id , id. 
Idem y acreedor D . Pedro Miguel y E sp in el, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Deogracias banchez M artinez, id . ;  por id . id.
Idem D oña V icenta González D íaz , acreedor D. Alejandro G onzález, id . ;  

por id. id.
Idem y acreedor D Jo sé  María Alvarez, id . ;  por id. id.
Idem D. Jo sé  López Bañon , acreedor D .  A nastasio Lóp ez, id .; por id. 

idem.
Idem  y acreedor D. Catalino R odríguez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  A lejandro V illar Alvarez, id . ;  por id , id.
Idem y acreedor D . Francisco  García L u sa, id . ;  por id. id .
Idem v acreedor D, Pedro Man*o Aranda, id .; por id. id.

Idém y acreedor D . T o m ás G utiérrez y G u tiérrez; id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Pascual Ruiz P erez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Francisco G utiérrez del V a l, id . ;  por id. id- 
Idem y  acreedor D . T o m ás Colonia Martin, id .; por id „ id .
Idem y  acreedor D . Manuel N uevo, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Ignacio del Cura G il, id .; por id. id .
Idem y acreedor R . Santos García Andrés, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Jo sé  María Palacios, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ja im e Pascual, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gabriel García, id ; por id id .
Idem y acreedor D Francisco Quevedo R am írez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel T o rre s  Bon et, id ; por id . id .
Idem y acreedor D Vicente F sp a le ro , id .; por id id
Idem y acreedor D . Pclegrin  de la Cruz G utiérrez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Fernando D iez, id .; por id. id
Idem  y acreedor D. Vicente iglesias H ortelano, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Jo sé  B lasco , id . ;  por id. id.
Idem D . Jo s é  Pastor G alan, acreedor D . Miguel N oguera G alan , id , 

por id id .
Idem y acreedor D  Manuel García y  T irad o , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Mateo T aran con , id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Nicolás Jim en o  y  A rribas, id .; por id , id.
Idem y acreedor D . E n riqu e García, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio A lonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D B enito  Alfaro y G rávalos, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D Felip e A lonso, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ju lián  Lobo  P elayo; id ; por id. id .
Idem y acreedor D . V icente Montes López, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D H pólito Martin M artin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafaél Martin Agueda, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. G regorio Rodrigo Mate, id .; por id. id .
Idem y a reedor D . Felipe Gil M aderuelo, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Fernando Fstévez C astro , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . T o m ás SuMdea Pascual, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco D  ego M iguel, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  Bernardino Adrados de Diego, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Lucio P izarro M artin , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D S in foroso  Ay uso Calleja, id .; por id id.
Idem y acreedor D  Clem ente L lórente M iguel, fid .; por id . id.
Idem y aeree íor D .  Pedro Blas y  B las, id .; por id id .
Idem y acreedor D Facundo Ponce A lo n so , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor l ) .  Mariano Estéban Moral, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Jo sé  Perez Benito, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor L) Lesm es V dazquez G arcía, id .; por id. id .
Idem y acre-dor D. Celestino Martin G uijarro, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . M dcho Abad Z na, id .; por id. id .
Idem y acreedor D .  Inesco M artin Abad, id ; por id . id.
Idem y acreedor D Dio asió Zeza C am pos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D U rbano N avarro, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Sim eón  O rtiz Abad, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Miguel González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eugenio A ntón Pecharrom an, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Hilario D iego San tos, id .; por id . id.
Idem y acreedor D .  G enaro B las G onzález, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Miguel González C antero, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Benito  Sacristán P ascual, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Sim ón F u en ten ebro , id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Ceferino Blanco V egas, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Miguel P laza, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Ignacio Pulido P arra , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . T o m ás González Ay uso, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Antonio G arcía A lvarez, id . ;  por id. id»
Idem y acreedor D . Francisco  Sanz G arcía, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ju an  C arro y C arro , id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Fau stin o  P la tel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio G arg a  Andrés, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Cam ilo G arcía M atarran, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D. L u is C lem en te , i d . ;  por id . id.
Idem y acreedor D Ju an  Sanz G arcía, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D Francisco Arranz C an o , id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Barto lom é Salinero, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D .  Manuel Diego Mateo, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . F e lip e de la Lana G il, id ; por id. id.
Id m  y acreedor D . San tos Diego O tero , id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Manuel V elasco L o b o , id .; por id . id .
Idem y acreedor D . T o m ás Hoz V aciero, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D . G regorio G il, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . A nastasio Valle y Pozo, id . ;  por i i. id.
Idem y  acreedor D Benito L lórente Sánchez, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D  Jo sé  Martínez Almecijar, id f ;  por id id.
Idem y acreedor D .  Ju lián  G uijarro M artin, id .; por id. id .
Idem y acree iu r D . Mariano Llórente M iguel, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Bernardino Salinero, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  Antonio Barrio  Canal, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Antonio Sánchez G óm ez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D .  Juan  Pecho Rodrigu. z, i i , ;  por id id.
Idem y acreedor D Jo sé  C astro R om ero , id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Agrá, id .; por id id.
Idem  y acreedor D . Manuel Candal, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D Ju lián  Sán chez, id ; por id id.
Idem  y acreedor D . Jo sé  R am os C astro , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Joaqu ín  R ial H erbon, id ; por id . id»



Idem y acreedor D. José Rochera Vidal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id .; por id. id.
Idem D . Francisco Carrillo y Jurado, acreedor D . Jo séd e 'la  Red y Pra 

do, id.; por. id. id.
Idem y acreedor D . Baltasar Cámara Calvo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Simón González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente de las Heras Paredes, id .; por id . id 
Idem y acreedor D. José Collazo y Cordeira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Diaz García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Santiago Aparicio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Rubal Fernandez, id .; por id. id.
Idem Doña María Gómez, acreedor D , Manuel Ardila Carras, id ; po 

idem id .
Idem y acreedor D. José Bonino Antelo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Bara y Seoane, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Fausto González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Zúñiga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás Sanz Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Montes Velasco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Pacheco Soria, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ramirez Velasco, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. José Ramirez Pacheco, id.; por id. id.
Idem Doña Cláudia Pilar Saleta, acreedor D . Domingo Leal y García 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . Celedonio Aguilera Pera, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . Luis Pineda Fernandez, id.; por id. id.
Idem D . Santos Figuero Saeta, acreedor D . Tiburcio Montes Carrion. 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. José Rivas, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Joaquin Rico Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidoro García Camer, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Luis Viñe y Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Florencio Molero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Perez Martínez, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Ezequiel Berganza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Victoriano Sanz Cerón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Moral Color, id .; por id ¡d.
Idem y acreedor D. Lope Mencía Aranzo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Felipe Val Olalla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Moreno y Gil, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D Santos Figuero Saeta, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan López Ruiz, id .;  por id. id.
ídem y acreedor D . Leonardo Núñez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Santa Olalla, id ; por id. id.
Idem y acreédor D . Pablo Valenciano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ignacio Tirilonte, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Juan Gómez Ruiz, id .;  por id. id.
ídem y acreedor D . José Muñoz Cruz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio González, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Juan García Gómez, id .; por id. id.
Idem Doña Josefa Hernández, acreedor D. José Peña y Becerra, i d . ; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Garrido, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás Martínez Vidales, id .; por id. id.
Idem Doña Rosa Rodríguez, acreedor D. Ramón Villaverde Freijo, id ; 

por id. id.
Idem Doña Juana Fontan, acreedor D . Benito Rodríguez Corredeira, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Ciríaco Mateo, id.; por id. id.
Idem y acréedor D . Mariano Antón Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mateo’Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Nieto, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Isidoro Albarran Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Isaac Sanz Monroy, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ruiz Castro, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Justo Martínez Rojas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mateo Aranda Miguel, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Anacleto Miguel y Miguel, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Policarpo Cano Alonso, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Venancio Salinero, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . José García Brogeras, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Simón Moral Abad, id ; por id. id.
Idem Doña Pia Sánchez, acreedor D . Manuel Fausto Sánchez, id .; por 

idem id.
Idem Doña Carmen M ontéis, acreedor D. Pedro M ontéis, id .; por 

ídem id. »
Idem y acreedor D. Francisco Viilaverde Freijo, id.; por id. id.
Idem D. Manuel Lores, acreedor D. Juan Lores, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fernandez Otero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Castro Onteiral, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio Jim are, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Domingo F orzon , id ; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro González, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Domingo Basteiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Iglesias, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Frutos Castaño, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Barrio Barral, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Peña Izquierdo, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Anselmo Arenal García, id ., por id. id .
¡Idem y acreedor D . Pedro Ruiz de los Moros, id .; por id. id,

Idem y acreedor D . Eusebio Sanz y Pedro, id .; por id. id.
ídem y acreedor D . Jo séC orton , id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Antonio Piñeiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidoro Dutrey Rojo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Joaquin Peña Abejón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Florentino Valderrama, id .; por id id .
Idem y acreedor D. Pablo la Puente Martin, id.; por id. id.
Idem D. Longinos Sajá, acreedor D. Juan Sajá, id.; por id. id.
Idem Doña Isidora Perez, acreedor D . Evaristo Perez, id ; por id. id.
Idena y acreedor D. Simón Colas , id.; por id. id.
Idem Doña Manuela Cirac , acreedor D . Blas Tello David , exclaustrado; 

por la Contaduría de Teruel.
Idem D. Segundo Rodrigo, acreedor D. Manuel Alcaide y Gil, clero; por 

la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem Sres. Gómez hermanos , acreedor D . Prudencio Gianini, activo; 

por la Intervención general militar.
Idem y acreedor D . Benito A ceituno, id. ; por id. id.
Idem Sres. Gómez hermanos , acreedor D . Manuel Vallejo y Rubio, 

idem; por id. id
Icíem y acreedor D Carmelo Rodriguez y Fando, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Castro y Arranz, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Olmedilla y de la Fuente , id.; por id. id.
Idem y acreedor D Mariano Bartolomé y D uque, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Laney y P on ce , id.; por id. id
Idem Doña Serafina Subías, acreedores D . Francisco Burrel y Don 

Manuel Burrel , clero ; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. Juan Herrero Pinto , acreedor D. Domingo Sánchez, id .; por 

idem id
Idem D. Rafaél Solórzano, acreedor D. José Guardamino , id .; por 

idem id.
Idem D . Eduardo Guillermo de T o rres , acreedor D. José Izquierdo, 

idem; por id. id
Idem y acreedor D José Fábregas, id .; por id. id.
Idem herederos de D . Mariano Castillon y T orres, acreedor D . Mariano 

C astillon , id .; por id. id
Idem D Ferm in Ruiz de Gordejuéla, acreedor D . Ramón de Espuig, 

idem ; por id id.
Idem D . Jesús T rilla , acreedor D. Nemesio Trilla, id .; por id. id.
Idem D. Vicente Romero Girón, acreedor D . Cristóbal Jiménez, idem; 

por id. id.
Idem D . Fabian Gil Perez , acreedor D . Vicente Gil Muñoz, id .;  por 

idem id.
Idem D. Joaquín Bescansa, acreedor D* Blas Gómez, i¿.; por id. id.
Idem D . Antonio Salcedo Morales , acreedor D . Francisco Posada, id .; 

por id . id.
Idem D . Andrés Madrazo, acreedor D. Miguel Delgado, id .; por id. id.
Idem D. Andrés M adrazo, acreedor D . Miguel Delgado, exclaustrado? 

por la Contaduría de Navarra
Idem D. Vicente Espinosa , acreedor D Julián Martin , clero ; por la O r

denación de Gracia y Justicia.
Idem D. Francisco Julián, acreedor D. Manuel María Iglesias, id. ; por 

idem id .
Idem D. Miguel Calle y González, acreedor D . Matías Hernández y 

Calle, i d . ; por id. id.
Idem Doña Cecilia Gil y Y uncas, acreedor D. José Gil y Yuncas, id .;  

por id. id.
Idem D . Eduardo Guillermo de T orres, acreedores D . Pedro Laso, 

D. Pedro Ortiz, D. Pedro Blasco, D . Julián Alvarez y D. Joaquin Nicolás 
Puertas, id. ; por id. id.

Idem D . Vicente Espinosa , acreedor D . Pedro Perez , id .; por id. id.
Idem Sres.. Gómez hermanos, acreedores D. Francisco Alvarez, D. F ran 

cisco Nava, D. Joaquin Arias, D. Gumersindo de Churruca*, D . Juan Ma
nuel Bautista D iaz , D. Alejo Fernandez García, D Santos García , Don 
Fernando Hipólito García, D. José Giraldes, D. Fernando Hévia Campo- 
m anes, D Pedro Lorenzana , D . Manuel Fernandez Monasterio, D . León 
Melendez Lorenzana , D . Manuel Moreira , D. Juan Morado , D. José Ma
ría N oriega, D Manuel Peón , D. Francisco Prieto , D . José María Ro
driguez, D José R cdriguez, D. José Sanmartino y Pam bley, D. José Zá- 
ra te , D . Miguel Alonso, D. Francisco Antonio A lv arez , D . Alonso Alva
rez Monteserin , D . José María Alvarez M onteserin , D . Manuel Alvarez 
A lbuerne, D. Francisco Alvarez , D . Manuel Alvarez Cason , D. F er
nando Alvarez , D Agustín Alvarez Rebolledo , D. Domingo Arias , Don 
Antonio Barrero Sotom ayor, D. Vicente Calderón , D. Manuel Cal
zón , D . Evaristo Caña S u á rez , D. José C aunedo , - D . José Diaz 
B lanco, D. Ramón Entrago , D . Benito Fernandez, D Antonio F er
nandez, D. Ambrosio F u en tes , D . Juan del Fueyo C astañon, D. Ma
nuel del Fueyo C astañon, D José García Ramos, D . Leonardo García 
Infanzón, D. Antonio García Robla , D . Fernando García de la Vega, Don 
Santiago Garzón, D . Ramón Gómez, D. Gabriel González Collar, D. Ju s 
to González, D. Bernardino González, D. José de Isla, D. José de Isla 
Pinto, 1) Manuel Pubitero Samaniego , D. Juan Lorenzana, D . Santiago 
Malla, D . Juan M arqués, D. Antonio M artínez, D . Lorenzo Madariaga, 
D . Diego Morales, D . Nicolás Obin Pericón, D. Francisco de la Peña, Don 
Ambrosio Perez Alonso, D Rafaél Perez Alonso, D . José María Quintana, 
D. Manuel Riesco, D. Casimiro Manuel Rodriguez , D. Toribio José Ro
driguez, D . Manuel Salgado, D . Domingo Antonio Seijas , D. José Antonio 
Suárez, D . Juan Suárez M iranda, D . Miguel Suárez, D. Antonio Suárez, 
D. Manuel Suárez, D . Francisco del Valle y D. Francisco Z otes, id .; por 
idem id.

Idem D . Andrés M adrazo, acreedores D. Agustín Aicar y Palanca y 
D . Juan Bautista Mulet, id .; por id. id.



Idem D. Joaquín  Bescansa, acreedor D . Ju an  Pascual B aig orre, id .; por 
ídem id.

Id e m D . Manuel B ay ona, acreedor D. E steban  Setuain , id . ;  por id . id. 
Idem S r e s . Góm ez h erm an o s, acreedores D . Manuel López Pineda y 

D .  Antonio G arcía, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . G regorio Barona y A ngulo, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  Bueno y M ontilla, id . ;  por id . id.
Idem D . Francisco Moreno Ganas, acreedor D . Ju an  Bautista Fraild e y 

V arela, id .; por id. id.
Idem D . Jo sé  de C astro , acreedor D . Ju an  R od rígu ez, id . ;  por id . id . 
Idem y acreedor D. Antonio del H ierro, activo ; por la Intervención gene

ral m ilitar.
Idem y acreedor D . Lázaro M oreno, id ; por id . id .
Idem D oña Catalina M oreno, acreedor D . Jacin to  G u tiérrez, i d . ;  por 

idem id .
Idem y acreedor D . Nem esio Babiano P ozo , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . A lonso Marin González, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  T o rre s , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  G onzález B rav o , id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . Ju an  Jurado y  G utiérrez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Barrios y  B arb ero , id , ;  por id id .
Idem y acreedor D . Joaq u ín  G arcía Alcoba, id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D .  Francisco Doblas López, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Jo sé  María G u errero, id ; por id . id .
Idem y acreedor D .  Jo sé  G il, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Ram ón R am írez , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . T o m ás G arcía, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Cecilio García, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D .  Francisco Fernandez Neja, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D .  Francisco P aez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  de C astro V alero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pascual G arrido, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . A ntonio Rodríguez U rbano, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . R am ón Reina y  P erez, id .; por id id 
Idem y acreedor D . Pedro N oriega, id . ;  por id. id.
Idem y acrreedor D . C ristóbal G óm ez A costa, id . ;  por id . id.
Idem D oña Paula Illizán, acreedor D . Ju an  Z ayas, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Manuel María Sánchez, id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Fernando de Plaza Reguera, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Becerra Navas, id .; por id. id 
Idem D oña A ntonia Lóp ez, acreedor D . Pedro Fernandez M artin , id .; 

por id. id .
Idem y acreedor D .  Ju an  Antonio H erm osin, id . ;  por id id .
Idem acreedor D . Jo sé  Martínez y L eón, id ; por id id .
Idem y acreedor D Francisco Diaz é Irrazo, id .;  por id id .
Idem y acreedor D . Antonio Sánchez D uque, id .; por id. id .
Idem y acreedor D .  Ju an  Fernandez M artinez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  C astro y M ateo, i d . ; por id . id 
Idem y acreedor D . Jo sé  Hurtado y O rellana, id ; por.id . id .
Idem y acreedor D Francisco Labrador G utiérrez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Calderón Peñalver, i d . ; por id . id- 
Idem y acreedor D . M anuel Liñan G onzález, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Jim énez Mendoza, id ; por id . id .
Idem y acreedor D  M anuel Bailan , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Cecilio Castaño y Salado, id ; por id .
Idem y acreedor D . Manuel M artin , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Manuel de la R osa D onaire, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Garrido M ontero, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Ram ón Vega D om eneg, id ; por id . id.
Idem y acreedor D .  Antonio Fernandez y Fernandez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D .  Jo sé  Rubio y Poveda, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Ju an  O jed a y  P in to , id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Navarro Galindo, id . ;  por id . id .
Idem  heredero de D. Manuel Cavada y G arrilia, acreedor D . Manuel Ca

vada y G arrida, id .; por id. id.
Idem  y acreedor D . Manuel Perez López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel R u ;z L em os, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Barto lom é Varea y  M uñoz, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco P rieto  Lóp ez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Berraqu ero  M uñoz, id . ;  por id . id.
Idem heredero de D . B las Jim énez T o rres , acreedor D. B las Jim én ez 

T o rre s  id . ;  por id: id.
Idem y acreedor D. Francisco García N aranjo, id . ;  por id . id 
Idem y acreedor D. Jo sé  María B o jo  Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. A ntonio R om án Su arez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Ponce y T o ro , id . ;  por id . id . *
Idem y acreedor D . Pascual Endrinas y Endrinas, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Jim eaez  Rodríguez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel Muñoz A rroyo, id ; por id id .
Idem  y  acreedor D . Jo sé  Aguilar M artinez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . E stéban  G am ero Rodríguez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio F u entes M artinez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . A ntonio Huerta y Maldonado, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Arnoedo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D .  C ristóbal Amador M ontero, id ; por id. id .
Idem  y acreedor D . Francisco E stev ez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Conde, id . ;  por id . id .
Id em 'y  acreedor D . A lonso Rodríguez G arcía, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Quijada Sánchez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . C ristóbal González López, id . ;  por id . id .
Idem  heredero d e D .  Antonio F ranco , acreedor D . Antonio F ran co , id .; 

por id . id.

Idem y  acreedor D . Jo sé  Sánchez B rav o , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Castilla Serran o , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Vadillo, id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D ,  Ju an  T o m á s Agudo, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Antonio Martínez Ibañez, id ; por id. id .
Idem y acreedor D .  A n ton io  V alero y Mola, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Alvarez, id . ;  por id .  id . 
ídem Doña María Bon illa  Carrasco, acreedor D. Fern and o O rtega y A n

gulo, id . ;  por id. id .

Idem y acreedor D .  A gustín  D ieguez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  María P erez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D .  Jo sé  Antero y G onzález, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor ü .  Jo sé  Ballesteros, id ; por id. id 
Idem y acreedor M anuel Lendinez M ateo, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco M uñoz Parm a, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco García B añ os, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Francisco C astaño P in to , id ; por id. id 
Idem y acreedor D . Ju lián  Piedra G onzález, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Jo sé  B rav o , id . ;  por id, id
Idem y acreedor D . Jo sé  R uiz D onaire, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio P ozo , id .; por id. id.
Idem y acreedor D . B arto lom é Corrales y P avón , id . ; por id. id.
Idem herederos de D. Ju an  R odríguez, acreedor D. Ju an  Rodríguez id • 

por id. id . *’

Idem y acreedor D . Salvador B ern a , id .; por id . id .
Idem y acreedor D. A ntonio Silva, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Sánchez H um anes, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . T eod oro  P erez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Prieto F lo re s , id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Ruiz B o lañ os, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . C ristóbal G onzález y Sánchez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Fernando Jim én ez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . A lonso C orrea Sánchez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Jo sé  Hidalgo y Jim én ez, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Lu is de Cam pos C abra, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco  V illarreal O su na, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Luis R uiz, id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D . M anuel R ivas, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Joaqu ín  Lam as Domínguez, id . ;  por id . id.
Idem y acreédor D . Antonio Cado S ilva, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Manuel Escacena, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. M anuel Peña Sanabria, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Centeno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  de Dios Sánchez D iaz, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco  O rellana y M ontero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. A ntonio Lu que, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  María Sánchez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D .  Manuel G utiérrez y M oreno, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco R ivero, id .; por id. id.
Idem herederos de D . Jo sé  de G racia, acreedor D. Jo sé  de G racia, id .*  

i por id . id. 9

i Idem y acreedor D . Jo sé  Cantón Sán chez, id .; por id. id .
j Idem y  acreedor D .  R am ón  Sorian o y  G arzón, id ; por id . id.
j Idem herederos de D . Antonio P era lta , acreedor D . A ntonio P eralta , id.* 
j por id . id .

{ Idem y acreedor D . Jo sé  Becerril R odríguez, id . ;  por id. id.
| Idem  y  acreedor D .  A ntonio Suarez G u erra, id.^ por id. id .
: Idem y acreedor D . Manuel Ju rado Sán chez, id . ;  por id . id .
I Idem y acreedor D . Ju an  M aría Ram o y Parra, id . ;  por id. id .
I Idem y acreedor D . Jo sé  D iaz, id ; por id . id .
| Idem y acreedor D . Jo sé  M ontero S o sa , id . ;  por id . id.
i Idem y acreedor D . Ju an  Fernandez M ora, id . ;  por id. id.

Idem y acreedor D Francisco A rroyo D om ínguez, id . ;  por id. id .
Idem y  acreedor D. Ram ón Salas G il, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D  Antonio Castillo A guilar, id ; por id, id .
Idem y acreedor D . Fernando Moya y  Fernandez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D .  Manuel Pavón M artinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Rafaél Delgado, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  C arreras O liver, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D .  Ju an  C ontreras Ferre ira , id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D . A ntonio Rodríguez G onzález, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Hernández R om ero, i d . ; por id. id .
Idem y acreedor D . Diego M orán, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Diego García V alero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ju an  G arcía Grande, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Miguel P rieto , id .; por id. id.
Idem y acreedor D Márcos Perez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D .  Pedro F lo re z , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Cruz Valladares y Valladares, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Balbuena, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Agustin Bernardo Santa Marta, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . T o m ás Viñuela, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Ventura Mayo, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D Jo sé  Valladares, id ; por id . id.
Idem D . Antonio M artinez, acreedor D .  L orenzo C artel, id .; por la D i

rección de Contabilidad de M arina.
Idem D . Antonio Fidalgo, acreedor D . Lorenzo G il, id . ;  por id. id.
Idem D Domingo Perez, acreedor D . Andrés R óm alde, id . ;  por id. id. 
Idem D oña Manuela T o rre s , acreedor D . Pedro P inate, id . ;  por id» id* 
Idem y acreedor D . Jo sé  V allina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel R am írez, id . ;  por id . id.



Idem D , Juan José Pitura y o tros, acreedora Doña Vicenta Martínez y 
R odríguez, pensionista de Marina; por la Contaduría de la Coruña.

Idem y acreedor D. Bartolomé Fernandez, activo; por la Dirección de C on
tabilidad de Marina.

Idem y acreedor D Tom ás Gato y Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. G aspar A m or, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés F erro , id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Jacinto Piñeiro, id .;  por id id .
Idem y acreedor D Fernando Blanco Losada, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Joaquín F errer, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel García, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel D eus, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D Sebastian M ontañés, id ; por id . id.k 
Idem y acreedor D . Juan Serrantes y López, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio Ramón Fio!, id ; por id id.
Idem y acreedor D Andrés Rodríguez, id ; por id . id.
Idem Doña Juana Puente, acreedor D . Nicanor R ey, i d . ; por id . id. 
Idem y acreedor D José Casteleiro y Bello, id ; por i t. id.
Idem y acreedor D . Francisco Abelleira, id .;  por id id .
Idem Doña Juana M artínez, acreedor D . Andrés Felipe Casal, id .;  por 

idem id .
Idem Doña María Botana, acreedor D. Cayetano Varela y López, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Vicente Perez, id .;  por id . id.

• Idem y acreedor D. Francisco López Abrode, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . F rancsco  López Fernandez, id .;  por id . id .
Idem D . Francisco González, acreedor D. José Suarez, id .;  por id , id . 
Idem D . José M artínez, acreedor D José M artínez y García, id .;  por 

idem id.
Idem D . José H ernández, acreedor D . Rafaél Luna, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Pedro Corbeira, id .; por id. id.
Idem Doña María del Cárm en García, acreedor D . Nicolás Rodríguez, id.; 

por id. id .
Idem Doña Manuela Santiago y G óm ez, acreedor D. Andrés Benito R o- 

d rig u e z , id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Vicente Santiago y Cora, id .;  por id. id .
Idem  D Ramón Leira, acreedor D. José Pons, id . ;  por id. id.
Idem Doña Isabel Rodríguez, acreedor D . Juan  José Lam aza, id .; por 

idem id .
Idem Doña Josefa C orral, acreedor D. José Antonio Seijas, id .; por 

Ídem i d .
Idem y acreedor D . Juan Pedrosa, id .;  por id . id.
Idem v acreedor D . José Grela y Fajardo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Antonio López, i .i .;  por i ! ,  id .
Idem y ac eecor U. José Antonio Fabian Pita, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Nicolás Vila y Gránela, id ; por id. id.
Idem y acreedor D T om ás P o n d a  y Rodríguez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Juan López Díaz, id.; por i i .  id.
Idem Doña Josefa C orral, acreedor D . Francisco Peralta, id .; por id . id. 
Idem D. Juan Rim es, acreedor D. Félix Rim es, id.; por i 1. id.
Idem Doña Angela Vidal, acreedor D. Antonio Villar, id .;  por id. id . 
Idem y acreedor D. Cipriano Perez, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel C ortés, id .;  por la Inter vención general Mi

litar
Idem y acreedor D . Anselmo Malo y  Diaz, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Bernardo Vázquez y Diaz, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Ram ón Gayoso y M ota, id .; por id . id .
Idem y acréedor D .J o s é  Fandiño y Fernandez, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. José Gayoso y Mota, id .;  por id id .
Doña Doña Jovita González, acreedor D. Domingo C astro y Fernandez, 

idem; por id . id
Idem Doña Josefa Fernandez, acreedor D Dom ingo Fernandez, idem; 

po r id. id . +.
Idem y acreedor D. Francisco L atorre, id .;  por id. id.
Idem D Manuel Iglesias y  Seijas, acreedor D . Domingo Iglesias y F e r

nán Jez, i d . ; por id . id.
ídem  y acreedor D . Alonso Ferreiro  y R odríguez, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . José Perez y Pecham arina, id ; por id . id.
Idem  y acreedor D . Gregorio Blanco y M endez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Domingo Rodríguez Espinosa, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Benito Rodríguez, id .;  por id . id .
Idem y  acreedor D . Manuel Rodríguez, id ,;  por id . id .
Idem  y acreedor D . A ndrés Som oza y Sanz, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Isidro González Franco, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela R am os, acreedor Ü. Juan Grandal, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D. Luis Rodríguez y González, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Varela, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Goyanes de C astro, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Mariano E nrique Y ebra, i d . ; por id. id 
Idem y acreedor D . M anuel González Rodríguez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Manuel González Perez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel López, id .;  por id. id
LLm  y acreedor D . Manuel Fernandez y Estevez, id ; por id , id .
ídem  y acreedor D. Pedro Rodríguez y Rodríguez, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Vicente Fernandez y Fernandez, id .; por id . id . 
Idem D . Pedro Rod igu^z y Rodríguez, acreedor D . José Rodriguez y 

R odríguez, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Benito de Prado y  P erez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Fariñas, id .; por id id .
Idem y acreedor D . Tom ás Dapena y Alvarez, id .;  por id . id .
ídem  y  acreedor D . Pedro Rodriguez, id .;  por id . id .
ídem y acreedor D . Pedro Varela y Fernandez, id.; por id. id.

Idem y acreedor D. Pedro Martínez Marcos, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . P td ro  Fernandez Balboa, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Pedro Perez Vázquez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Patricio Fernandez, id ., por id. id .
Idem y acreedor D. Norberto González, id .;  por id . id.

-  Idem y acreedor L). Narciso Martínez y Fariñas, id.; por id . id.
Idem Doña María Alvarez, acreedor D. Bernardo González, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Manuel Diaz Casanova, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Boan Martinez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. M anuel G uitnn  González, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Manuel González Sotela, id.; por id . id 
Id_m y acreedor D . Manuel Rodriguez y R odriguez, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor 0 .  Manuel D iaz, i d . ; por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Alvarez Rodriguez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . M anuel López y López, id .;  por id, id .
Idem y acreedor D . Manuel Rodriguez y Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Quiroga C astro, id .; por id . id.
Idem y acreedoy D José Fernandez Guedella, id .;  por id, id.
Idem y acreedor D José González Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Perez, id .;  por id . id .
Id m y acreedor D José Rodriguez Vázquez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan  María C astro , id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . José González fran co , id .; por id . id .
Idem y acreedor D . José Rodiiguez Pozo, id ; por i i .  id .
Idem y acreedor D . José Rodríguez Perez, id .; por id id.
Idem y acreedor 1). José Losada y Lam a, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Juan Alvarez Vázquez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Juan  Diaz Rodriguez, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. José Pe ez C arnero, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. José López Múreos, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . José Viárcos Rodriguez, id.; por id . id .
Idem y acreedor D. José Perez Novoa, id .;, por iJ .  id.
Id e m D . José María Parada, acreedor D. Antonio Parada y Hernández, 

idem; por id . id
Idem y acreedor D. José González Perez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. José Leys, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. José Vázquez y Alvarez, id .;  por id.*id.
Idem y acreedor D José Macia y González, id .; por id id .
Idem y acreedor D. José Fernandez y Losada, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . José Macía y Perez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. G regorio Davila y Peña, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco Rodríguez y Doposo, id .; por id. id.
Idem Doña Francisca Gallego y C astro , acreedor D . Domingo Gallego y 

C astro, id ; por id id.
Idem y aeree lor O . Francisco Rodriguez y Rodriguez, id .; por id . id. 
Idem y acreedor D . Felipe Rodriguez, id .; por id . id.
Id m Doña Francisca Fernandez y Fernandez, acreedor D. Diego L a- 

puente y Casal, id.; por id. id.
Idem y acree.íor D. Fernando Sueiro y Fonte, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco Fernandez Rodr guez, id .;  por id . id . 
Idem y acreedor D . Fernando López Sánchez, id .;  por i l .  id.
Idem  y acreedor D . Francisco Sánchez Losada, id .;  por i i .  id.
Idem y acreedor D . Francisco Rodriguez Conde, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D, D om ingo Guitian Goñi, i d . ; por id. id 
Idem y acreedor D Domingo Macía Sánchez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Domingo Casar Diaz, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Domingo Sueiro y Fernandez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Alvarez Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor Ü. Benito Rodriguez C astro, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Bernardo Perez Prieto , id .; por id . id.
Idem y acreedor D Basilio Gómez Freire, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo Rodríguez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Angel López y Alvarez, id ; por id . id .
Idem  y acreedor D . Antonio Perez y V ázquez, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . Lorenzo González, id .; por id. id .
Idem Doña Manuelg Rodriguez y G onzález, acreedor D . R am ón F e r

nandez y M oreira, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel López R odriguez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Martin Besteh o Peí eirá, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. José García Vázquez, id ; por id id .
Idem y acreedor D . Leocadio Fernandez y Fernandez, id .; por id . id. 
Idem y acreedor D . L orenzo Rodriguez y Perez, id '.; por id. id .
Idem y acreedor D. Blas Diaz Prieto, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D. José Fernandez Rodriguez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Juan  Maceda González, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José González y Escontrela, i d . ; por id . id.
Idem y acreedor D. Bernardo Perez Casas, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D Agustín Rodriguez López, id ; por id. id.
Idem D oña Antonia González, acreedor D. B ernardo González, id .; por 

dem id.
Idem y acreedor D. Manuel Rodriguez González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D, Mateo Rodriguez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Dieguez R tgueiro, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel T oizon Rodriguez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, i i . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Manuel Parada Losada, i d . ; por id . id.
Idem y acreedor D. José González Fernandez, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . José D area y Rodriguez, id ; por id. id.
Idem D oña Juana Fernandez; acreedor D . Lorenzo G uitian, id .; p o r 

dem  id .
Idem y acreedor J>. Domingo Rodríguez y Rodríguez, id.; por id. id.



Idem y acreedor D- José Díaz lglesia, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Jacinto Presa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Alvarez, id ; por id id.
Idem D. José Rodríguez Fernandez^ acreedor D. Pedro, Rodríguez Fer

nandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Isidro Alvarez Conde, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio Perez Gayoso, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Guitian, id.; por id. id.
Idem D. Fiancisco Perez, acreedor D . Ramón Perez, id .; por id. id . 
Idem y acreedor D. Francisco Sánchez, id ; por id. id.
Idem y acreedor Ü. Eugenio Sotelo Kodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Iglesias Rodríguez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Domingo Antonio Cal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Fernandez Lema, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Carranchon, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Fernandez Soto, id .;  por id. id,
Idem y acreedor D. José Cañoto, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Jo^é Leirado, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Domingo woure López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Castro Enriquez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel opez Rodríguez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Perez Valcarcel, id. ; por id id .
Idem y acreedor D. Pedro Neira Frcijo , id .; por id id.
Idem y acreedor D José Lagares Lombardía, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Diaz Valcarcel, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D José Sacido Fernandez, id ; por id . id.
Idem Doña María Perez Fernandez, acreedor D. Francisco Valiña y Paz, 

idem; por id id.
Idem D. Ignacio Diaz Alvarez, acreedor D . Manuel Diaz, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Benito Rodríguez Vázquez, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Andrés Pomar y Ruiz, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan la lglesia, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Carrasco y Perez, id .; por id. id.
LLm y acreedor D. Manuel Varela y Rodríguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D Lorenzo López y Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreeuor I). José García, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Bernardo V area Soldado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Ferna .d .z Rodríguez, id .; por id id,
Idem y acreedor D. Miguel Maitinez Montero, id .; por id id.
Idem y acreedor l) Antonio Benito y Bajo , id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Bacamo* de, id .; por id. id.
Idem D . iego oalgueiro, acreedor D Manu-1 Francisco Salgueiro, cle

ro; por la Ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem Doña Rosa Fernandez y otros, acreedor D. Gregorio Fernandez, 

idem; por id . id .
Idem y acreedor D. José Rodríguez Severo, activo; por la Intervención 

general militar.
I..em y acreedor D. Benito Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel tvodngucz Alvaiez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Rotarí Quiroga, id ; por id. id.
Idem y acreedor D , Juan Vidal, ü . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Peiez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel González Puga, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Kodriguez, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Domingo González, id .;  por id id.
Idem y acreedor D . lom as Rodríguez Losada, id ; por id. id.
Idem D . Manuel Diaz Fernandez, acreedor D . Nicolás Diaz Castro, id .; 

por id . id .
Idem y acreedor D . Antonio Castro Vázquez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Benito Rodríguez Rojo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedio López Ruiz, id .; por id. id.
Idem Doña Josefa Rodríguez y Rodríguez, acreedor D. Manuel Fernan

dez y Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y avieedor D Juan Carnero y Rodríguez, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Fernando Diaz Santiso , id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Macía Kodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Vázquez, id .;  por id. id.
Idem D. T om as Fernandez , acreedor D . Tom ás Fernandez López, 

idem; por id. id ^
Idem y acreedor D. Tom ás Ferreiro Roldán, id ; por id id.
Idem y acreedor D. i omás Cortiñas y Vázquez, id • por id. id.
Idem D. Tom as Cortiñas y Vázquez , acreedor D, José Cortiñas, id ,; 

por id . id .
Idem y acreedor Tomás Vázquez y González, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Romualdo Somoza y Somoza, id ; por id, id.
Idem y acreedor D . Ramón Fernandez Gómez, id ; por id, id.
Idem y acreedor D. Ri perto Fernandez , id ; por id. id.
Idem D Santiago Diaz y Díaz, acreedor D . Antonio González Diaz, 

idem; por id. id.
Idem D. Ramón Diaz González, acreedor D . Joaquín Diaz González, 

idem; por id. id r '
L iem D . ham pn González Rodríguez, acreedor D . Benito González y 

González , id . ; por id. id.
Idem D. Pedro Rodríguez Pallares, acreedor D* Manuel Rodríguez Pa

llare», id .; por id. id*

Idem y acreedor D. Pedro Martínez , id .;  por id . id.
Idem y acreedor 1). Pedro Casas Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Noguera Fernandez, id.; por id. id.^
Idem y acreedor D . Manuel Rodríguez y Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel López Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé González, id.; por id. id.̂
Idem y acreedor D . Baltasar lglesia Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Lafuente Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón López Losada, id.; por id. id.
Idem Doña Catalina Pascual, acreedor D. Miguel Bores Salcedo, id.; por 

la Contaduría de Madrid.
Idem y acreedor D. Ferm ín Rocha, id .; por la Intervención general 

m ilitar.
Idem Doña María Montero y otras, acreedor D. Andrés Montero, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Boedo Cedeira, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Louzao, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Ares y More, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Costas y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Riotorto López id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Barcia y Corral, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Matías Perez y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Cipriano Navarro y Mora, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Bambo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Castro Lorenzo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Rodriguez Velo, id.; por id. id.
Idem D. Roque Miño, acreedor D. José Miño, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Andrés Neiras y Moro, id.; por id. id.
Id m y acreedor D . Francisco Barros y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Carballo López, id ; por id. id.
Idem y acreedor D José García, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia del Valle, acreedor D. Antonio Diaz, id.; por id, id 
Idem y acreedor D. Felipe Ro iriguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Bernardo Filgueiras y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Patricio Vidal Vilariño, id .; por id id. <
Idem y acreedor D. Bernardo Doporto Diaz, id .; por id id.
Idem y acreedor D José l.opez del Rio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Jorge t orenzo Albedro, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Teodoro García Tasande, id.; por id. id.
Id m y acree dor D Domingo Sánchez, id.; por id. id ,
Idem y acreedor D. Nicolás viartinez, id ; por id. id.
Idem y acreedor I). Anto no López Marti ez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Bastero, id .; por id. id.
Idem y acreedor l). Domingo Basteiro Cervino, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Pita y v eiga, id .; por id id 
Idem y acreedor D. Gabriel Varela Pablos, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Diz H erm iia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Robles, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Pita y Pico, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Tenreiro y Diaz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Patino y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Graña Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Tomás Abeal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Varela Fernandez, id .; por id. id*
Idem y acreedor D. Juan Fontela Ramos, id.; por id, id.
Idem y acreedor D. Juan García Felipes, id.; por id idv 
Idem y acreedor D Pió Manibesa López, id.; por id. id «
Idem y acreedor D. Cayetano Rodriguez Fontela, id .; por id. id,
Idem y acreedor D . Antonio Carro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Lesto Parcero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Sanjuan Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Cipriano Bárcia, id.¿ por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Aberlan Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Minguez Patiño, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Pazos Reguera, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Benito García y Perez, id .; por id. id*
Idem y acreedor D José Barral, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Mendez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Regueira Castro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Bartolomé endez y Fernandez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D Juan A ndrés y Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Leira Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Paula Janeiro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Baamonde, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Ballesteros, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Lúeas Villar, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan María Deresa, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Alfonso Fabian, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Perez Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Montero Goméz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Chauz Anido, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id.; por id. id.
Idem y aCieedor D. Benito Castro, id.; por id. id.
Idem D . José la Torre Rendo, acreedor 1). Tom ás la T orre fU * ? 

por id. id.
luem y acreedor D. Benito Laston Mayo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fonte, id .; por id . id.
Idem Doña María C irm én Millan, acreedor D . Manuel Suárez Mcígidé* 

idem; por id. id. 1 .



Idem y  acreedor D. Nicolás de la Fuente, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Ferreiro, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Benito Piñeiro Abeleira, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel López y  Pita, id .; por id . id .
Idem y  acreedor D . Andrés Santiago Labin, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Nicolás Viellas y  Diaz, id.; por id. id.
Jdem y  acreedor D . Vicente López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Valdomar, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Lenza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Suarez Vázquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco López Rodríguez, id .; por id. id.
Idem Doña María Abeal, acreedor D. Andrés Abeal, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Lorenzo Freire, id.; por id id.
Idem y  acreedor D. José Bugía y  Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Basilio Sanguinedo y  Vazquéz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Amado y  Riveira, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Domingo López y  Vazquéz, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D  Manuel Cerecido y  Fernandez, id .; por id . id. 
Idem Doña Trinidad Balanzat, acreedor D . Francisco Melgarejo Guzm an, 

dem; por id . id.
Idem Dona María Rodríguez, acreedor D . Manuel O tero , id .;  por 

dem id .
Idem Doña María Vázquez, acreedor D . Nicolás Martiño Liñeira, id .; 

)or id. id.
Idem y  acreedor D. Felipe Picón Léns, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Benito Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Sandi Gante, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Rodríguez Galviño, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Pazos y  Carro, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Antonio Ludeiro Vázquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Roel y  Gómez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés Lesta Ral, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Taira, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pedro Prieto, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Adamasio Pico, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés García López, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Martínez Muñoz, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Juan Gómez García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Felipe Rey García, id .; por id. id.

(Se continuará.)

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L D E  L A  D EU D A PÚ B LIC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizable de primera clase con carpetas números 718 á 721, y  
de segunda con id. números 955 y  956, se servirán acudir á hacer la entre
ga del metálico correspondiente en el término de 10 dias , pues de no verifi
carlo se entenderá que optan por la forma de conversión de que trata el ar
tículo 2.0 de la ley de 18 de Abril último.

Madrid ío d e  Agosto de 1868.= E 1 Contador general, Miguel Alegre D o lz .=  
V.® B .° = E 1 Director general, Cabezas.

A D M IN ISTRA CIO N  DEL C O R R E O  C E N T R A L .

Desde el dia 15 del corriente mes la correspondencia depositada en los 
buzones situados en los estancos, que hoy se recoge á las seis de la tarde, 
se recogerá á las cinco y  3o minutos, cerrándose los de esta Central á las siete 
en punto, y  admitiéndose en los de las ambulantes hasta el momento de ar
rancar los trenes-correos.

Los impresos, obras por entregas y  periódicos timbrados ó franqueados* 
con sellos, sean políticos ó literarios, que se presentan en esta Central sin 
prévia dirección por cajas, se continuarán admitiendo desde las once de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Los periódicos separados por cajas serán admitidos hasta las seis de la 
tarde en punto, y  no después, para que puedan ser revisados por esta ofici
na al darles la conveniente dirección.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Agosto de 1868. = M artin  Botella. — 2

Establecido un servicio especial de parte diario entre Madrid y  Lequeitio, 
se avisa al público que dará principio desde el dia lo  del actual, saliendo de 
Madrid á las tres y  media de la tarde en el tren express y regresando en el 
de las nueve y  media de la mañana.

La correspondencia para esta expedición se depositará en los buzones de 
esta Central hasta las dos de la tarde.

Madrid 9 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Administrador, Martin Botella.
— 1

El dia 17 del corriente saldrá del puerto de Lisboa el vapor Galileo con
duciendo la correspondencia para Bahía, Rio-Janeiro, Montevideo y  Buenos- 
Aires : el 27 lo efectuará el vapor U ru gu ay , admitiendo igualmente la cor
respondencia para Pará, Maranhao y  Ceará, y  el 7 de Setiembre próximo ve
nidero lo verificará el vapor D onati, bajo iguales condiciones que los ante
riores, para Bahía, Rio-Janeiro y Santos

Lo que se avisa al público para su conocimiento, advirtiendo que la 
'correspondencia que haya de dirigirse á los puntos indicados por los expre
sados vapores deberá depositarse en los buzones de esta Central tres dias 
ántes del designado para su salida de Lisboa.

Madrid 11 de Agosto de i 868. = E 1 Administrador, Martin Botella.

AD M INISTRACION D E  H ACIEND A PÚ B LICA
D E L A  PR O VI N CI A DE M A D R ID .

Tercera sección.— Propiedades del Estado.

Habiendo trascurrido con exceso los i 5 di as que el art 145 de la instruc
ción concede al comprador de fincas del Estado para hacer el pago del primer 
plazo, sin que D . José Rodríguez, cuyo paradero se ignora, lo haya verifi
cado del que le corresponde como rematante de una casa en esta corte, calle 
de San Lorenzo, núm. 5 , se le previene que si en el término de 10 dias, á 
contar desde la fecha, no se presenta á efectuar el referido pago, esta Adm i
nistración procederá desde luego á la declaración de quiebra á su per
juicio.

Madrid 10 de Agosto de i8 6 8 .= E l Administrador, Manuel C . M assip.
8927^-8

E S C U E L A  NORM AL C E N T R A L  DE M A E S T R A S,

Calle del A rco deSanta M aría, núm. 4, cuarto principal.

El dia 15 del actual se abrirá en este establecimiento la matrícula corres
pondiente alano académico de 1868 á 1869, y  quedará definitivamente cer
rada el dia 1 * de Setiembre próximo.

Las aspirantes deberán presentar en la Secretaría de la Escuela los docu
mentos siguientes:

1 .°  Solicitud en papel del sello 9 . 0, firmada por la interesada y  di
rigida á la Excma. Sra. Curadora de dicho establecimiento, en que exprese 
su nombre y  apellidos paterno y  materno, estado, edad, pueblo y  provincia 
de su naturaleza, y  señas de su habitación en esta corte: á continuación ó 
en papel separado el padre, tutor ó esposo, si fueró casada, manifestará su 
autorización para que pueda ser matriculada, y  el nombre y  domicilio de la 
persona con quien deba entenderse la Directora cuando aquellos no residan 
en esta corte.

2.® Partida de bautismo, debiendo entenderse que no puede ser admitida 
la que no tenga 17 años cumplidos ó pase de 25.

3 . * Certificación de buena conducta, tanto moral como religiosa, expedi
da por el Cura párroco y  Autoridad civil competente.

4 . 0 Certificación de un Facultativo, en que se acredite que la interesada 
no padece enfermedad contagiosa.

Tampoco se admitirá á la que tenga algún defecto corporal que la inha
bilite para dedicarse á la enseñanza.

5 . Las que fueren casadas ó viudas presentarán además el documento 
que acredite su estado.

La matrícula será personal, y  á su admisión precederá un exámen sobre 
las materias que comprende el programa de la enseñanza elemental de niñas, 
no admitiéndose á la que carezca de los conocimientos necesarios, tanto en la 
parte literaria como en las labores propias de su sexo, á saber:

1.® Una camisa de caballero con toda clase de cosidos, es decir, que cada 
costura puede ser diferente,

2.® Bordado en blanco á la francesa é inglesa.
3 .® Bordado con sedas lasas, tapicería, ó sea cañamazo, y  litografía. Todo 

con regular perfección y  sin concluir, pues no se admiten labores que estén 
concluidas ni planchadas.

Las que fueren aprobadas en el exámen de ingreso abonarán 6 escudos, 
ó sean 60 r s . ,  por derechos de matrícula en papel del sello correspondiente, 
la mitad al tiempo de matricularse y  la otra mitad en el próximo mes de 
Febrero. Las no aprobadas podrán recoger bajo recibo los documentos <̂ ue 
acompañaban á su solicitud al tiempo de inscribirse.

Las que tengan título de Maestra elemental deberán presentarlo al forma
lizar la matrícula en el segundo año.

Las clases darán principio cerrada que sea la matrícula y  terminados los 
exámenes de ingreso.

Durante la época de la matrícula estará abierta la Secretaría de la Escuela 
todos los dias no feriados desde las nueve á las once de la mañana, y  por la 
tarde desde las tres á las cinco.

Madrid 4 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Secretario, César de Eguilaz y  Ben- 
goechea. p . _ g 9 4 i

G O BIERN O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  A LM E R ÍA .

La Secretaría del Ayuntamiento de Mojacar, dotada con el sueldo anual 
de 5qo. escudos, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes, acompañadas de 
sus hojas de servicios y  certificadas en la forma que se previene en el art. 3 .a 
del Real decreto de 19 de Octubre de 185 3 , á la corporación municipal de 
dicho pueblo en el improrogable término de 3o dias, contados desde la fe
cha en que este anuncio se inserte por tercera v e z  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Almería 6 de Agosto de i8 6 8 .= F ran cisco  Andaya. 8897—-*i

G O BIERN O  DE L A  PR O V IN C IA  D E  G R A N A D A .

Sección de Fom ento,— M inas.

En uso de las atribuciones que me concede la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859, Y de conformidad con el dictámen emitido por el C on 
sejo provincial, apruebo la escritura otorgada en el lugar de Turón á 1 .° de* 
Julio último, ante el Escribano D. José Peralta A rroyo , para la constitución 
de la sociedad especial minera pará explotar la mina Italiana, sita en tér
mino de T urón .

Lo que lie dispuesto se publique en el Boletin oficial de la provincia y



en la G a ce ta  d e  M adrid, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 . * de la ci- 
, tada ley.

Granada i . °  de Agosto dé i8 6 8 .= E l  Gobernador, Castillon.
8889

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA DE MURCIA.

En el expediente instruido sobre aprobación de la sociedad especial mi
nera Los Dos Amigos, explotadora de varias pertenencias, ha recaído con 
esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Castellón de la Plana en 21 de 
Abril último y  á testimonio del Notario Licenciado en Jurisprudencia D . Mi
guel Clemente Doix otorgaron D . Raimundo Martínez Amat y D . Simón 
Aguirre, en nombre de D . Hilarión Roux, formando sociedad especial mi
nera bajo la razón social Los Dos Amigos, con domicilio en Cartagena, 
siendo su objeto la explotación de las minas Virgen del Carmen, término 
de Lucena, en la expresada provincia de Castellón* Imaginaria, San Hila
rióny Josefina y San Simón, término de Linares, provincia de Teruel, sin 
perjuicio de adicionar á esta escritura otras pertenencias mineras cuando se 
les expidan los respectivos títulos de propiedad:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos preve

nidos por la ley de 6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de i 85g, 
declaro, con acuerdo del Consejo de provincia, formalmente constituida di
cha sociedad, con la denominación, bajo el carácter y para el objeto que se 
propone, debiendo dar conocimiento á este Gobierno y adicionar las perte
nencias San Juan Evangelista, San Luis y Ramoncita, sitas en la repetida 
provincia de Castellón, y  San Carlos, en la de Teruel. Entréguese original 
la escritura al representante de la sociedad con las debidas formalidades, que
dando su copia en simple archivada en este Gobierno con el expediente de su 
razón, y dése conocimiento á los Gobernadores de las respectivas provincias 
donde radican las minas que constituyen el fin y objeto de la sociedad, ha
ciéndose en los periódicos oficiales la correspondiente publicación.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial á los efectos opor
tunos.

Murcia 4 de Agosto de i8 6 8 .= Lu cian o  Quiñones de León. 8823

En el expediente instruido sobre aprobación de la sociedad especial m i
nera Cuatro Amigos ha recaído con fecha de ayer el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad deUartagena á 16 de Marzo último y 
testimonio del Notario D . Juan Macabich y Pavía otorgó D. Diego Márcos 
Gracia, como concesionario de la mina de zinc denominada Dudosa, sita en 
término de dicha ciudad, por la cual, dando participación á otros varios, for
ma sociedad especial minera bajo la razón de Cuatro Amigos, fijando su do
micilio en la repetida ciudad y siendo su objeto la explotación de la mina 
mencionada:

Vista la copia en simple respectiva, suscrita por los otorgantes; y
Considerando que con tales documentos se llenan los requisitos legales, 

de conformidad con el Consejo de provincia, declaro formalmente constituida 
dicha sociedad, con la denominación, bajo el carácter y para el objeto que se 
propone. Entréguese original la escritura, quedando su copia en simple ar
chivada en este Gobierno con el expediente de su razón, y hágase en los 
periódicos oficiales la respectiva publicación.»

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial á los efectos opor
tunos.

Murcia 5 de Agosto de i868.=Luciano Quiñones de León. 8838

ALCALDÍA CO N STITU CIO NAL D E LA  IG L E S U E L A  D EL CID 
( p r o v i n c i a  d e  t e r u e l ) .

Con la competente autorización y  formalidades prevenidas en el artículo 
26 del reglamento de 1 1  de Marzo último sobre organización de partidos 
médicos, ha acordado esta corporación crear una plaza de Médico-cirujano 
titular de tercera clase, que es la que corresponde al pueblo, para la asisten
cia de los pobres del mismo.

En su virtud se anuncia la vacante, advirtiendo que la dotación consiste 
en 3oo escudos anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dirigiéndolas al Presidente de 
éste Ayuntamiento, con la copia de sus títulos profesionales y  hojas de ser
vicios legalizados, dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  .

La Iglesuela del Cid 2 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Presidente, Cris
tóbal Soler. = P o r  acuerdo del Alcalde, Martin Cano, Secretario. 8919

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL D E  C A U D E T E .

D . Damian Graciá, Alcalde constitucional de esta villa de Caudete.
Hago saber que con la autorización del S r . Gobernador de la provincia 

se ha creado en esta villa un partido médico de primera clase, con dos plazas 
de Médico-cirujano, para la asistencia de 500 familias pobres próximamente, 
con la dotación de 400 escudos anuales por cada plaza, pagados por tri
mestres en la Depositaría del Ayuntamiento; quedando los Facultativos titu
lares en libertad de igualarse con los demás vecinos, hasta el número de 409 
de que consta este distrito munici pal.

En su virtud se convocan aspirantes á dichas plazas por término de 20 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 

, oficial de la provincia y G a ce ta  de M adrid ; debiendo dirigirse á esta A l

caldía las solicitudes documentadas, cual previene el art. 27 del reglamento 
de partidos médicos de 1 1  de Marzo último.

Caudete 6 de Junio de i868.=D am ian Graciá. 8912

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALDEGANGA.

D . Juan Gómez Herreros, Alcalde constitucional de la villa de Valde- 
ganga.

Hago saber que esta corporación, asociada de un número duplo de mayo
res contribuyentes, en sesión de 17  de Mayo último acordó crear una plaza 
de Medicina de segunda clase, dotada con la retribución de 3oo escudos, y 
otra de Farmacia, también de segunda clase, con la de ióo anuales, pa
gados por trimestres vencidos, y con las condiciones que previene el regla
mento de 11  de Marzo de este año.

La plaza de titular de Medicina será provista por un Médico-cirujano ó 
bien por un Médico y un Cirujano puros, pero en este último caso es con
dición precisa lo sean de segunda clase

En su virtud, y hallándose autorizado competentemente este Ayunta
miento, se anuncia la vacante de dichas plazas, para que los aspirantes á 
ellas puedan presentar sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía en el 
término de un mes, con arreglo á lo prevenido en el art. 27 del expresado 
reglamento.

Valdeganga 5 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  G óm ez.=Por mandado de S. S ., 
Agustín Tellez, Secretario. . 8913

V

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NOVILLAS

La plaza de Farmacéutico titular del pueblo de Novillas, partido de tercera 
clase, con la dotación anual de 120 escudos satisfechos trimestralmente del 
presupuesto municipal, se halla vacante.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía de dicho pue
blo en el término de i5 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
así como la copia de sus títulos, hojas de servicios y  relaciones de méritos 
documentadas: pasado dicho plazo se procederá á su provisión en la forma 
que prescribe el reglamento de 11  de Marzo último.

Novillas 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Miguel Chulilla. 8914

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE MANCHONES.

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico de cuarta clase del pue
blo de Manchones, agremiado al Horcajo y Murero, distantes ménos de una 
hora, en el partido de Daroca, se hallan vacantes, consistiendo las dotacio
nes de los titulares en 400 escudos para el primero, y para el segundo en 
120 escudos. Además tendrá á partido abierto sobre 3oo vecinos que compo
nen los tres pueblos además de las familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento de Manchones 
dentro del plazo de un mes desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia. 8915

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE B A RD A LLU R .

D . José Lázaro, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de 
Bardallur.

Hago saber que esta corporación municipal, con agregación de las de B ár- 
boles y  Pleites-, asociadas de doble número de mayores contribuyentes, 
han acordado en sesión del dia 3 de Mayo del corriente año crear un parti
do médico de cuarta clase, consistente en un Médico puro y Cirujano de se
gunda clase titulares, con la dotación de 400 escudos satisfechos por tri
mestres, con arreglo todo á lo mandado en el reglamento de 1 1  de Marzo 
de 1868, para lo cual el Médico residirá en el pueblo de Bardallur, y el Ci
rujano en Bárboles, satisfaciendo los tres pueblos por la Beneficencia las 
cantidades siguientes: Bardallur, 2 16  escudos 700 milésimas: Bárboles, i 5o 
escudos 100 milésimas, y  Pleites, 33 escudos 200 milésimas, que al todo 
componen el total de los 400 escudos.

En su virtud, y  autorizado competentemente el Ayuntamiento, se anun
cia la vacante de dichas plazas por término de 3o dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia.

Los que aspiren á ellas deberán ser Doctores ó Licenciados en Medicina 
y presentar sus solicitudes documentadas en la Alcaldía de Bardallur en la 
forma prevenida en el párrafo primero, art. 27 del expresado reglamentó , y 
dentro del plazo señalado.

Bardallur 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, José Lázaro. = P o r  su man
dado, el Secretario de Ayuntamiento, Alejandro Chacón. 8916

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE E L  FRASN O .

Las plazas de Medico* cirujano y Farmacéutico titulares de Beneficencia 
del pueblo de El Frasno y su agregado Aluenda se hallan vacantes: la dota
ción de la primera de dichas plazas consiste en i .o 5o escudos, los 5oo por 
Beneficencia y los 55o por las igualas con los vecinos no pobres; y  la de la 
segunda en 600 escudos, los 120 por Beneficencia y los 480 restantes por 
dichas igualas.

Los aspirantes á las mismas dirigirán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á la Secretaría del Ayuntamiento del mismo en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .

El Frasno 4 de Junio de i868.=?El Alcalde, Julián del R io. 8917



ALCALDÍA. CONSTITUCIONAL DE ARROYOM OLINOS.

D. José Vicioso Márquez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la titu'ar de Medicina y Cirugía de 

esta población, partí io de tercera clase, que consta de 334 vecinos, de los 
cuales se han clasificado como pobres los 47, dotada con 400 escud <s paga
deros por trimestres vencidos del fondo de Propios, y además lo que conci r- 
te el Facultativo con los vecinos no pobres, se ha de proveer á los 20 dias 
después dé aparecer el presente anuncio inserto en la G a o t a  y Boletín ofi
cial de la provincia; á cuvo fin los a*püantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Municipalidad de mi presidencia, en los términos prevenidos
en el art. 27 del reglamento de 1 1  de Marzo de 1^68.

Arroyomolinos 10 de Junio de 1868.— José Vicioso. =  Anselmo Astorga 
de la Torre. 8921

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E AGUARÓN.

El Ayuntamiento de la villa de Aguarón, asociado de doble número de 
contribuyentes, tiene acordado proveer la*vacante de Médico cirujano de di
cha villa, creando dos plazas, una de Médico puro con la dotación anual de 
240 escudos, y la otra de un Cirujano con la de r6o escudos, como partido 
de primera clase, y en la proporción que fija el art. 16 del reglamento de 11  
de Marzo último, satisfechos por trimestres vencidos de los fondos munici
pales .

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
documentadas en forma legal, en el término de 20 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Aguarón 5 de Junio de 186 . = E 1 Alcalde, Luis Muñoz. 8918

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL D E O STIZ.

Los Ayuntamientos de los valles de Anué, Odieta y Olaibar, villa de 
Lanz y de este pueblo, asociados de doble número de mayores contribuyen
tes, que juntos componen 474 vecinos, por no haher solicitante alguno á los 
partidos de Médicos ciruja-os anunciados el 4 de Mayo próximo pasado con 
el correspondiente permiso del Sr. Gobernador de la provincia, anuncian por 
segunda vez la vacante de dos partidos Médicos-cirujanos de cuarta dase, en 
que ha correspondido dividir el partido único que entrambos componían, con 
arreglo al nuevo reglamento vigente: la asignación anual de 400 escudos para 
cada uno, pagados por trimestres y en épocas señaladas en el mismo regla
mento, por las 70 familias pobres que resultan en ámbos partidos: residencia 
el uno en este pueblo y partido, compuesto con los valles de O dieta y Ofai- 
bar, y el otro en Olagüe con la villa de Lanz y valle de Anué á que corres
ponde, pudiendo cada uno contratarse con los vecinos acomodados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con copia del título y hoja de 
servicios legalizados por Escribano ó certificados por el Subdelégalo de Sa
nidad del partido donde residan, y relaciones de méritos documentadas, al Al
calde que suscribe, como Presidente de los dos partidos, en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ostiz 8 de Junio de 1868. = E 1 Presidente, Santos Zinzarren. 8920

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA DE CÁDIZ.

D. Tomás Sánchez y  Aguilar, Administrador de Hacienda pública de es- 
ta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á los herederos de 
D . José María Cherequini, Administrador que fué de Rentas de San Fer
nando en el año de 1840, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el en que-aparezca inserto este edicto en la G a c e 
t a  oficiat y Boletín de esta provincia, se presenten por sí ó por medio de 
apoderados en esta Administración á responder del cargo que le resulta por 
virtud del expediente de reintegro que se instruye para hacer efectivo el al
cance que contrajo D. Nicolás Diaz de Mayorga, Administrador que fué dé 
Loterías de esta capital; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Agosto de i868 .= T om ás Sánchez.

D . Antonio Villalva, Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye expediente de reintegro 
para conseguir el cobro de la cantidad de 12 .393 escudos 5g milésimas, resto 
del alcance que contrajo D. Nicolás Diaz de Mayorga, Administrador que fué 
de Loterías de esta capital

Y  para que conste y obre los efectos oportunos, en cumplimiento del ar
tículo 124 del reglamento órganico del Tribunal de Cuentas del Keino, expido 
la presente visada por el Sr. Administrador en Cádiz á 6 de Agosto de 
x868.=Antonio Villalva = V . °  B .°= S a n ch e z . 8890

" " s . •

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE GRANADA.

Por tercera y última vez se cita, llama y emplaza á los herederos de Don 
Manuel Martinez Serrano, Oficial Interventor y Administrador interino que 
fué de las Fábricas de Sal de Loja, á fin de que se presenten en esta Adminis
tración ¿satisfacer la suma de 36.676 escudos 25o milésimas, con más los 
intereses del 6 por 100 anual prevenido en el art. i 5 de la ley de Contabili
dad, en que se le ha declarado alcanzado por la falta de 7.375 quintales de sal; 
bien entendido que si no lo hiciesen se seguirá el expediente en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Granada 5 de Agosto de 18 6 8 =Jo§é M. Orejón. 8846

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ÁVILA.
D. Ramón Fernandez de Zendrera, Gobernador civil y Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de esta capital.
Hago saber que no habiendo tenido efecto ro r falta de licitadores la su

basta de artículos de consum > necesarios á los establecimientos de Beneficen
cia de esta capital, que debió verificarse e' dia i 5 del corriente, ha acó dado 
esta junta en sesión de ay*r aouncarla por segunda vez para el dia 29 del 
próximo mes de Agosto, y hora de las doc¿ (e su mañana. El tiempo que ha 
de durar la contrata será de un año, que princ piará á contarse desde 1 .* de 
Setiembre inmediato y concluirá en 3i de Agosto de 1869. El acto tendrá 
lugar i.n el saion de ia Diputación provincial, bajo mi pre idencia ó la de per- 
so .a que delegue al efecto y con asistencia de un Di mtado provincial. Las 
pujas ó mejoras se harán verbalmente, siendo requisito previo para tomar 
parte en la subasta acreditar con el oportuno talón la consignación en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia del 10 por 100 de lo que se calcula 
importará el servicio durante el año, teniendo en cuc ta lo que ha costado en 
igual período de tiempo próximo anterior. Los p iegos de condiciones, uni
dades de cada artículo consumidas en el año último, importe del depósito pré- 
vio del 10 por 100, tipo de la subasta y demás antecedentes se hal!an de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta, calle de Blasco Jimeno, núm. 5, donde 
los que quieran interesarse en la licitación podrán adquirir los datos conve
nientes

Ávila 29 de Julio de i8 6 8 .= E l  Presidente, Zendrera.=Por acuerdo de 
la Junta provincial, Aniceto Carmona. 8783

JUN TA PROVINCIAL DE BEN EFIC EN C IA  DE VALEN CIA.

Se saca á pública subasta el suministro de 920 hectóütros de trigo ru- 
bion, á 10 esculos 746 milésimas el kectólitro; 334 hectó:itros de tiigo can
deal ó de Castilla, á t2 escudo> 437 milésimas el hectólitro; ó los que se ne
cesiten en la casa Hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia de esta ciudad 
hasta 3o Ju io del año 1869, con arreglo al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y en 
las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 9 de Setiembre próximo, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Goberna
dor de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes expresados, y  no se 
admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 1.404 escudos 27 milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado 
como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á conti
nuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Pres'dente á la vista 
del público ha^ta medía hora después de la señalada para dar principio al acto 
del remate, acompañando el documento que acr di te haberse consignado la 
fianza provisional en la Caja sucursal d  ̂ D -pósitos de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Valencia 5 de Agosto de 1868. =  El Presidente, Perfecto Manuel de Olal- 
d e .=  P . A . D. L . J . ,  el Secretario, José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición .

D    vecino de   habitante en   enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de y en el Boletín oficial de Valencia
de , y del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro
de 920 hectóütros de trigo rubion y 334 hectolitros de trigo candeal ó de 
Castilla, ó los que se necesiten en la casa Hospicio de Nuestra Señora de la 
Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Junio del año 1869 , y del precio 
máximo fijado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expre
sado artículo, sujetándose en todo á dichas cond ciones y anuncio y á lo pre
venido en el reglamento para la ejecución de la ley de ContabiliJad^provincial 
de 20 de Setiembre de 1 865, por la cantidad de. . . .  (la cantidad en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consigna
do en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 1.404 escudos 27 milésimas 
como fianza provisional.

Valencia de de 1868.
(Firma del licitador.) 8888

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE PO N FERRAD A .

D. Diego de Olzina, Juez de primera instancia de Ponferrada y su par
tido.

Hallándose vacantes las Notarías de Toreno y Sigüeya, de este paftido 
judicial, por órden del limo Sr Regente de la Audiencia del territorio, y 
de conformidad á lo dispuesto en los artículos 14 al 19 del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1866 y Real órden de 9 del actual, se anuncia su vacan
te, á fin de que los aspirantes á ellas, dentro del término de 40 dias, á contar 
desde que se haya anunciado de órden del Gobierno en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  dirijan sus solicitudes al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto 
de la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio.

Dado en Ponfirrada ¿ 27 de Julio de i868 .=D iego de Olzina.— Por su 
mandado, Jacinto Mato. 8765

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mariano Die, Juez de primera instancia de este partido de A li
cante.

Por el presénte se llama y emplaza á Félix Brotons y Muñoz; vecino



que fué de Muchamiel, y  cuya residencia se ignora, para que dentro de 3o 
dias improrogables, contados desde el en que se inserte este edicto en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, á contestar á la demanda que contra él y sus hermanas Josefa 
y Manuela Brotons y Muñoz, en concento de hijos v hereieros abintestato 
de su padre Juan Bautista Brotons v Lloret. ha deducido, acomoañala de los 
correspondientes documentos, el Procurador D Carlos Mmía Rou^t, en 
nombre de la viuda de SevmA é hijo, en liquidación, de esta vecmUd, sobre 
reclamación de i 022 escudos que le adeuda el Tuaa Bautista Brotons, pro 
eedentes de varias partidas de géneros que tomó al fiado, y de la cual les he 
conferí lo traslado por auto de aver. Si así lo hace s 1. le oirá en justicia, v de 
otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notifi aciones 
en los estrados de este Júzgalo como previene la ley de Enjuiciamiento civil, 
parándole el periuicio consiguiente

Dado en Alicante á 4 de Agosto de i868.=M ariano D ie .= D e órden de 
S S , Nereo Albert. 8989

En virtud de providencia del Sr D Alejandro Benito y AviD, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refrendada *del Escri
bano D. José Perez Martinez, por ausencia de su compañero D Jorge R e
boles, en autos ejecutivos A solicitud de la sociedad L a  Aurora de España 
contra la sociedad L a Bienhechora sobre pago de escudos, se saca á la venta 
en púbdea subasta por término de 20 dias una casa en construcción, sita en 
esta corte y  su calle de la Torrecilla del Leal, núm. 23 moderno, con vuelta 
á la de Buenavista, que se com >one de piso principal, segundo, tercero y 
cuarto interior, y comprende un a superficie de 1 6 1 metros y 98 decímetros, 
que ha sido retasada en la suma de 18 .120  escudos; estando señalado para 
su venta el dia 4 de Setiembre próximo venidero, á la una de la tarde, en el 
local de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Excma. Au
diencia; con la advertencia de que no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de su retasa.

Madrid 10 de Agosto de 1868.— José Perez Martinez. P .— 8940

En virtud de providencia di;tada por el Sr Juez de. primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte y Escribanía del que refrenda, en autos 
ejecutivos ¿ instancia de D Juan Garracedo contra D. José Andrés Salido, 
se sacan á pública subasta el dia r8 de Agosto próximo, y hora de las once 
de su mañana, en la sala audiencia de dicho Juzgado, situado en la calle de 
Jacometrezo, núm 8, cuarto principal izquierda, trt-s berlinas, tasadas en 
25o escudos, y  varios mueb’es y cuadros en buen uso, en 496 escudos 900 
milésimas, de lo que es depositario D. Ramón Bernárdez, que habita en la 
calle del Duque de Alba, establecimiento de veterinario.

En dicho acto sé admitirán las posturas que se hagan, siendo arregladas 
á derecho

Madrid 27 de Julio de i 808 .= G rego rio  Muñoz. = P o r  su mandado,
Juan Vallejo. 8834

En .virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, se cita y  emplaza por segundo término 
de nueve dias á Bibiana Saz, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á 
responder á los cargos que la resultan en causa seguida contra la misma por 
robo á José Torres; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará él 
perjuicio que haya lugar. 883o

En virtud de providencia del Sr D . Gregorio Rozalem, Juez togado y  
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, decano de los 
de su clase, autorizada por el Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y  término de nueve dias á Francisca Fuen
tes y  Güelmes, para que dentro de dicho término se constituya en prisión en 
la cárcel de su sexo, ó bien comparezca en este Juzgado á contestar los car
gos que la resultan en causa criminal que se la sigue por delito de hurto de 
ropas en la casa núm. r, cuarto tercero, del paseo de Melancólicos; apercibi
da que de no verificarlo se sustanciará dicha causa en su rebeldía, parándola
el perjuicio que haya lugar. 8826

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según habíamos anunciado, dice L a  France, el Emperador 
salió de Piombieres el dia 8 por la mañana. S. M. llegó á las 
dos á Troyes, donde se detuvo por espacio de una hora próxi
mamente, continuando el tren Imperial su viaje hasta Fon- 
tainebleau. Hoy ó mañana irá el Emperador á. París con 
objeto de permanecer allí hasta que pasen las fiestas del dia i5. 
El viernes próximo se verificará una gran revista en la gran 
explanada de los Campos Elíseos, y  se cree que el Emperador 
se dirigirá al campamento de Chalons el dia 22 de este mes.

Según dejamos dicho, S. M. I. se detuvo en Troyes, donde 
fue recibido con grande entusiasmo y aclamado por una concur- 
renc a numerosa que acudió á su encuentro En la estación de 
aquel punto S. M. fué saludado por el Consejo municipal, cu
yo Presidente dirigió al Emperador esta alocución: «Señor: La 
ciudad de Troyes se halla hondamente conmovida por la visi

ta que V. M. tiene á bien dispensarle. Los sentimientos patrió
ticos que animan á esta población, siempre adicta al Imperio, 
son también los de los habitantes del campo, confundiendo en 
una misma idea la lealtad á la patria y  ai Soberano elegido del 
pueblo.

Desde que el Emperador preside los destinos de Francia, la 
industria de Troyes ha adquirido inmensa extensión. El año 
anterior, en esa Exposición en que el Universo prodigaba sus 
esplendores, los fabricantes de Troyes, compitiendo con losde- 
más del mundo, obtenian las cuatro únicas medallas destina
das á su clase.

La paz, objeto principal de vuestros deseos; la paz, sin la 
cual la industria es estéril, alcanzará todavía nuevos progresos.

Señor: vuestra presencia en medio de nosotros demuestra 
vuestra simpatía hácia la población obrera. Los habitantes de 
las ciudades y de los campos saben que V. M. sostendrá la 
grande y  noble misión de asegurar el desenvolvimiento y  la 
riqueza de la industria y  déla agricultura.

Confiamos, Señor, y  por ello nos felicitamos, en el cons
tante celo del Emperador, en sus perseverantes esfuerzos enca
minados á consolidar la prosperidad y  la grandeza de Fran
cia. ¡Viva el Emperador!»

S. M. contestó con palabras afectuosas para la ciudad de 
Troyes y sus cercanías, alentando el comercio y la industria 
y  manifestando la esperanza de que puedan desarrollarse en 
medio de una pa% fecunda, terminando con esta frase: ¡Dios 
proteja la Francia!

Anuncia la Gaceta militar de Berlin  que el General 
Vogel de Falkenstein ha sido relevado á su instancia del man
do en Jefe del primer cue.rpo de ejército, habiendo sido nom
brado en su lugar el General Manteuffeld.

INTERIOR.
*

M AD RID .— Anteayer por la tarde regresó á esta corte la fuerza del re
gimiento de Astú' ias que habia ido á dar servicio en el Escorial con motivo 
de la llegada de SS  MM., y ayer lo verificó el batallón de Ingenieros que 
ha dado guarnición en San Ildefonso durante la permanencia de la corte.

  Uno de nuestros colegas publica la siguiente noticia:
«D. Julián Romea, el actor más notable del teatro español desde la 

muerte de Latorre, se halla sin esperanzas de salvación. Anteayer por la ma
ñana salió de Madrid para Loeches, acompañado del Médico Sr. Spina, y lle
gó á las diez.

Tenemos noticias que alcanzan á la caida de la tarde.
E l Sr. Romea se hallaba peor, y se cree que no podrá tomar los baños, 

en que tanto él como los Médicos fundaban grandes esperanzas. Su her
mano D. Florencio, que se hallaba en Alhama, ha sido llamado por telé
grafo . n

BO LETIN  DE T E A T R O S .

Estrenóse anteanoche en el teatro de los jardines de Apolo ía pieza en 
un acto titulada Robo doméstico. Abunda en chistes y  fué aplaudida por el 
público.

Cada dia es mayor la concurrencia á este teatro, en que á la vez que se 
disfruta de una temperatura agradable, el público encuentra tres horas dé 
amena y variada distracción por muy poco dinero. La compañía de baile se 
ha aumentado considerablemente y con la acertada dirección del Sr. Estrella, 
que es un bailarin d¿ mérito, se ha conseguido que el público tome afición á 
esta parte del espectáculo, que es la que hasta ahora estuvo más descuidada 
por la empresa. En la actualidad se ensayan varias producciones nuevas y  
otras ya conocidas favorablemente del público, con el objeto de ofrecer no
vedades y variar con frecuencia el repertorio.

ANUNCIOS.
E L  EM BAJADO R DE FRANCIA EN ESPAÑA PA RTIC IPA  Á LOS 

franceses residentes en Madrid que el i 5 del corriente, á las once de su ma
ñana, se cantará un Te Deum  solemne en la iglesia de San Luis de los fran
ceses con motivo de ser los dias de S . M el Emperador Napoleón.

Habrá asientos reservados para los funcionarios del Gobierno de S . M. 
Católica y miembros del Cuerpo Diplomático que tengan á bien concurrir á 
dicha ceremonia. 8938

VENTA DE F IN C A S .— Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE  E F E C - 
tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y  
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tinez, E sp o zy  Mina, i 3, principal* todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para concertar la venta. 6995—6



S A N T O S  D E L  D IA .

S a n ta  Clara, virgen y  fundadora; San Herculano, Obispo, y  San Fátimoy
mártir.

C u aren ta  H oras en la iglesia de las Descalzas R eales.

REAL O BSERVATO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia n  de Agosto de 1868. '
e a w w o B B B H » — — SHWwr— MMwm iiM  r» ¡ :

í Barómetro temperatura En | Direecion
GRADOS |

«oras. reducido i  o* „ del estado d x l « s io
ca milímetros Reanmar. ciento.

-   ^ ~

6 de la m . 7©4,85 14 ,̂2 17o,8 «O. S. O. Despejado.
9 de la m . 705,54 18o,8 23°,5 |S . 0 . . . . |  Idem.

12 del dia...: 705,09 22^4 28o,o \s. O  ¡ Nubes.
3 de la t ...|  704,36 23®,4 29o,3 j s .  O  ! Idem,
6 de la t .. .l  703,98 21*,2 2§9,5 |S. 0 . . . . |  Idem.
9 de h  n ..j 704,09 18*,7 23°,4 ;0 . S . O .i Idem.

Temperatura máxima del dia   j 24o,6 3o \ 8
Temperatura máxima al so l........................................ „ . . . . }  28 ,̂2 35®,2
Temperatura mínima del d ia .      | i 3%3 i 6%6

Evaporación en las 24 horas....................................  10,4 milímetros.
Lluvia en id. id.................. ............ .. »

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 11 de Agosto de 1868.

Altura Tem-
barométri-peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. c*.á °° ? grados de] d J Estado ^  ^
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento, viento. de) cielo. mar. 
limetros.

Bilbao. • 758,6 23,0 N. O .* . .  Brisa.. Cub.° llo v .a Tranq.
: Oviedo . . . . . .  760,2 19,8 O .............Viento. N uboso.. . .  »

Coruña  759,0 21,6 N . O . . . .  Brisa.. Idem Bella.
Santiago  762,1 21,9 iS. O . . . .  Idem .. N u b e s .. .. .  »
Oporto  rt » » » » »
Lisboa )> )> » » » »
Badajoz  756,0 27,2 S ..Viento. Nubes  »
San Fern.° ¿ 7  763,7 21,1 N. O . . . .  Idem .. Alg.a nube. Picada.
Sevilla.................  762,9 27,8 S ..B risa .. Despejado.. »
Tarifa..............  762,1 24,9 O  Idem .. Idem Tranq.
G r a n a d a .. . . .  764,0 26,2 N. O . . . .  Calma. Idem  »
A lican te.. . . .  761,2 29,0 S    . Brisa.. Idem   Tranq.
Murcia.................  760,7 3o ,2 S. S, O. Calma. Ídem   &
V a le n c ia . . , . .  759,5 29,8 O .Brisa.. Idem  t>
B a rc e lo n a .... 758,5 27,2 S ..............Idem .. Nubes P .° ol.
Zaragoza  755,3 27,2 S. E . . . .  Idem .. Despejado.. »
S o ria .. . .  ; •• • 765,3 22,3 S. O . . . .  Idem .. N u b o s o ... »
B u r g o s . . . . . .  764,9 19,6 O .Idem .. Cási cub.0.. »
V a lla d o lid .... 762,2 20,4 O  Viento. I d e m .. . . . .  »
Salam an ca.... 762,1 21,4 O  Calma. Cubierto... »
Madrid  760.1 23,5 S. O B risa.. Despejado.. »
Ciudad-Real • • 762,8 24,0 O . . . . . . .  Viento. Idem  »
A lbacete,  *759,0 27,0 O . .  Idem.. Idem  >,
Brest á 7 . . . . .  753,8 i I7>5 O . S. O. Brisa.. Muy nubl.° Bella.
Bayona i d . . . .  763,0 » N. O . . . .  Idem. Cubierto.. .  Borras*
Cette id  767,0 28,0 E . .  Idem.. Brumoso. . Calma.
Marsella id . .• .  762,2; 25,5 N. E . .  . Idem . Despejado.. Idem.

DIRECCION GENERAL DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo.

A L C A L D Í A -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

f  E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E H OY.

5.3i2 arrobas de trigo.
2.208 idem de harina.
6.942 idem de carbón- 

1 1 5 vacas, que componen 42.998 libras de peto,
656 carneros, que hacen 15.373 libras de id.

P R E C IO S  D E  G R A N O S EN  E L  D IA  D E H O Y .

Cebada nueva, de 3 ,800 á 4 escudos fanega.
Trigo vendido   601 fanegas.
Precio medio.  ...............  8 ,15o escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Agosto de 1868.— El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

BO LSA DE MADRID.

C otización  o fic ia l del 11 de A g o sto  de 1 8 6 8 .

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Título» del 3 por lo o  consolidado, publicado, 32-70 ; 65 y 70 ; 33- 5o y 33-oo en
pequeños.

Idem del 3 por loo  consolidado exterior, no publicado, 36-oo p.
Idem del 3 por lo o  diferido, id., 3 1-76 p.
Deuda amortizable de primera clase, id., 32- 10.
Idem id. de segunda id., id., i 3-oo
Idem del personal, id., 26-5o; á plazo , 26-5o fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 98-60 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-10 y o5 .
Acciones de carreteras generales, 6 por roo anual, emisión de t . #de Abril de 

l 85o, de á 4.000 r s ., no publicado, 83- 5o p .
Idem id. de á 2.000 r s . , id., 93-5o d.
Idem id. de i.°  de Junio de 18 5 1, de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de 3 i de A go sto  de 1852, de i  2.000 r>., id., 8 l - 5o d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1 855 , de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-26.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de i 8 5 8 , de á 2.000 rs., id., 69-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de i  r.000 rs ., 8 por lo o  ?nu»i. id., par i .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r a ., publicado, 64-70.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., no publicado, 64-00 d.
Idem id. de á 20.000 r s . , publicado, 64-00.

Acciones del Banco de España, id., i 39-5o p.

C A M B IO S -

Londres á 90 dias fecha, 49-20 d.
París á8  dias vista, 5-12 d.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

„ I
D año, j B en eficio . D año. Beneficio.

í
A lb a c e te .................. 1/2 » L u g o . . . ,   3/4 ; »
A lic a n te   » 1/4  M á la g a .................. 3/4 d. >»
A lm e r ía   1/2 » M u r c ia .................... p a rd . »
A v ila .......................  1/2 j »> O r e n s e . . . . . . .  par. »
B a d a jo z...............  par p . » O v ie d o      » j t f 2
B a rce lo n a   » 5 / 8  P a le n c ia   p ar. \ »
B ilb a o .......................  w 3 / 8  P a m p lo n a   par d. »
B ú r g o s ...................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r. j »
C á c e r e s ...................  1/2 j » S a l a m a n c a . . . .  p a r d . »
C á d iz ......................... »» j 1/2 d. San S e b a s t ia n .. » j 1/2
C a ste lló n   p ar. j o S an tan d er  » ! 3/4
C iu d a d - R e a l . . .  par j » S a n tia g o   1/4 ! &
C ó r d o b a   » 1/8 p . S e g o v ia .................... p a r . * »
C o r u ñ a    . » | 1/8 d. S e v illa ....................... » j 1/2
C u e n c a . . . . . .  1/2 *> S o r ia   » ! »
G e r o n a .   p ar. • » T a rra g o n a   p a r. * »
G ran ad a   p a r d . » T e r u e l .................... p a r d .  ! »
G u a d a la ja r a , . ,  p ar. » T o le d o   p a r . i »
H u e lv a ................. 1/4 r> V a le n c ia .   *  I 1/4
H u e s c a .. . . . .  » f 1/4 V a lla d o lid   1/4 I »
J a é n ................  p ar. '• » V i t o r ia   0 I 1/4
L e ó n . . ...................  p a r . : » Z a m o ra .................  x/ 2 P* w
L é rid a ..................  p ar. 1 » Z a r a g o z a . . . . . .  » j 1/4
L o g r o ñ o   p a r d . ? d U j

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 10 de Agosto. —  Consolidados, 94 á 94 1/8.
Parts 10 de Agosto. —  3 por loo, á 70-20.— Exterior español, 35 1/2

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e  P a u l . —  (Teatro de verano.) —  H oy, á las nueve de la n o c h e ,  

tendrá lugar una escogida y variada función.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H oy, á las ocho y media de la  noche.— G r a n  

función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . — H oy, álas nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios , caballos amaestrados etc., ejecu
tándose Los tres trapecios por Mlle. Azella. •

J a r d i n e s  d e  A p o l o . —  T e a t r o Hoy , á las ocho y media de la  noche.— 
Sol de invierno.— El baile nuevo Florentina.


